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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 

la que se nombran Jefes de Adminis
tración de primera c lase del Cuerpo de 
Taquígrafos y Mecanógrafas de la Di
rección General  de Marruecos y Colo
nías a los funcionarios que se expresan.

limo. Sr.: Vista la Ley de 22 de julio 
de 1942 creando el Cuerpo de Taquígra
fos y Mecanógrafos, a extinguir, de esa 
Dirección General, y resultando que el 
funcionario del Cuerpo General Adminis^ 
trativo del Protectorado que regula ia 
situación de ios Jefes de Administración 
de segunda clase de aquel Cuerpo don 
Manuel Lavedán Navarro, don José Flo
rión Diaz Núñez, don Enrique Ibáñez y 
Hoces de la Guardia y don Manuel Lo
zano Sevilla, ha sido promovido a la ca
tegoría de Jefe de Administración de pri
mera clase,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien ascender, y en su conse
cuencia nombrar, a dichos funcionarios 
Jefes de Administración de primera cla
se del Cuerpo de Taquígrafos y Meca
nógrafos, con el sueldo anual de 20.160 
pesetas, más dos pagas extraordinarias, 
una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre de cada año, y con antigüedad 
a todos los efectos del 28 de junio úl
timo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

, CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 
la que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» al Teniente de Com
plemento de Infantería don Antonio Ca
sermeiro Gil y al Brigada de Comple
mento de Infantería don  Epifanio Gon
zález Arnaiz, actualmente en situación 
de «Colocados».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Lev de 15 de julio de 
1§52 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo voluntario», que señala el aparta
do c.) del artículo 17 de la ci'ada Ley, el 
Oficial y Suboficial a u e a  continuación *e 
mencionan, a los cuales se les fija la re
sidencia que asimismo se indica. Los in
teresados quedan comprendidos en cuan
to dispone el párrafo segundo del artícu
lo séptimo de la Orden de este Departa
mento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94) 

Teniente de Complemento de Infante
ría don Antonio Casermeiro Gil, en si
tuación de «Colocado» en el Ayuntamien
to de Los Barrios (Cádiz), por Orden de 
15-7-54 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), en la que cesa, filándosele 
su residencia en la localidad últimamen
te citada.

Brisada, de Complemento de Infante
ría don Eoifnnio González Arnaiz. en si
tuación dp «Colocado» en el Ayuntamien
to de Miguelturra (Ciudad Real), por

Orden de 15-7 54 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en la localidad 
últimamente citada.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros .....i

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 
la que se rectifica la de 20 de noviem
bre, próximo pasado, en cuanto afecta  
al lugar de residencia del Sargento de 
Complemento de Infantería don Leo
poldo Tello González.

Excmos. Sres.: Habiéndose padecido 
error en la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno del día 20 de noviembre pa
sado, en la que al convocar para la sexta 
prueba de aptitud al Sargento de Com
plemento de Infantería don Leopoldo Te
llo González se le hacía figurar como re
sidente en la Primera Región Militar, 
Plaza de Mérida (Badajoz), cuando en 
realidad debió decirse Cuarta Región Mi
litar, Plaza de Lérida, queda la misma 
rectificada en el sentidp que se indica. 

Dios guarde a VV. EÉ. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros ........

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 
la que se concede los destinos que se 
indican al Teniente Auxiliar de Infan
tería don Jerónimo Hernández Loren
zo y Brigada de Complemento de Avia
ción don Julio Juárez Villanueva.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199),

Esa Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Que el Teniente de la Escala Auxiliar 
de Infantería don Jerónimo Hernández 
Lorenzo, con destino en el Batallón de 
Infantería Fuerteventura número LIII, 
que fué declarado Aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y clasificado para ocu
par destinos de primera categoría, por 
Orden de 22 de enero de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 27), 
ingrese en dicha Agrupación en la situa
ción de «Colocado», que especifica el 
apartado a) del artículo 17 de la referi
da Ley, con el cargo de Agente de Ven
tas en la industria «Bodegas Franco-Es
pañolas, S. A.», co n . domicilio en Ma
drid, calle San Agustín, núm. 10, fijando 
su residencia en dicha plaza. Este desti
no queda clasificado como de primera 
clase.

El Oficial anteriormente mencionado 
causará baja en su Escala profesional y 
alta en la de Complemento cuando así 
lo disponga el Ministerio del Ejército.

Que el Brigada de Complemento de 
Aviación C. E. don Julio Juárez Villa- 
n u e v a ,  perteneciente a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
en la situación de «Reemplazo volunta
rio», pase a la de «Colocado», que señala 
el apartado a) del artículo 17 de la re
ferida Ley, con el cargo de Mecánico-

Conductor en la linca «Los Peñascales», 
propiedad de don Gabriel Ennquez de la 
Orden, con domicilio' en Torrelodones 
(Madrid), lijando su residencia en Las 
Matas. Este destino queda clasificado 
como de tercera clase.

Las aludidas entidades, a tenor de lo 
establecido en el articulo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado ios 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
* Madrid, 28 de diciembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 
la que se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo 
voluntario» al personal del Ejército de 
Tierra que figura en la misma.

Excmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 74), y de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), se 
concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo volun
tario», al personal del Ejercito de Tierra 
que a continuación se relaciona.

Tenientes

Caballería: d o n  Alfredo García Saiz, 
del Regimiento Cazadores Montesa nú
mero 3, fijando su residencia en Aran- 
juez (Madrid).

Artillería: don Adrián Villoslada del 
Valle, del Regimiento número 13, fijando 
su residencia en Valladolid.

Artillería: don Alferto Platel Arranz, 
del Regimiento número 21, fijando su re
sidencia en Aranda de Duero (Burgos).

Intendencia: don Pascual Chavarrías 
Asensio, de la Agrupación número 1, fi
jando su residencia en Madrid.

Brigadas

Infantería: don Manuel Sarnpayo Pam- 
pín, de disponible en la Octava Región 
Militar, y en comisión en el Regimiento 
Tarragona número 43, filando su residen
cia en Brocos-Golada (Pontevedra).

Artillería: don José María Camoto Pe- 
reiras. del Regimiento número 29. fijan
do su residencia en Orazo la Extrada 
(Pontevedra).

Sargentos

Infantería: don Juan Sánchez Jiménez, 
del Regimiento Mahón número 46. fijan
do su residencia en Las Viñuelas (Má
laga).

Artillería: don Angel Osaba Arrarás. 
del Regimiento número 43. filando su re
sidencia en Benimamet (Valencia) 

Artillería: don Pedro Perea Jara, de 
disponible y en comisión en el Regimien
to número 43. fijando su residencia en 
Paterna (Valencia).

Ingenieros: don Francisco Ossorío Ro
dríguez, del Parque Central Transmisio-
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nos, fijando su residencia en G áldar (Las Paim as de G ran  C anaria ).Dios guarde a V. E. muchos años. M adrid, 28 de diciem bre de 1954.
CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del E jército de T ierra.

ORDEN de 28 de diciembre, de 1954 por la que se dispone cese cu la Fiscalía Superior de Tasas don Blas M oren  Berbedes.
Exemos. Sres.: Visto lo comunicado por el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, y a  petición del interesado,E sta Presidencia h a  tenido a bien acordar que don Blas M oren Berbedes, T en ien te  Coronel de la G uard ia  Civil, destinado en comisión a  la Fiscalía Superior de Tasas por Orden circular de esta  P residencia de fecha 5 de noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú m ero 312). en las condiciones que preceptúa, el Decreto de 5 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú m ero 279), cese en la referida comisión, con el fin de que pueda rein tegrarse al Cuerpo de la G uard ia  Civil, donde le h a  sido concedida la vuelta a  activo.Lo que digo a  VV. EE. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años. M adrid, 28 de diciembre de 1954.

CARRERO
Exemos. Sres.,,

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por la que cesa en el carpo de Fiscal de segunda en la Fiscalía Superior de Tasas don José Luis Morazo M orazo.
Erremos. Sres.: Visto lo com unicado por el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y a  petición del interesado.Esta Presidencia ha tenido a bien acord a r que don José Luis Morazo Morazo, Teniente Coronel de la G uard ia  Civil, que fué designado pa ra  el cargo de Fiscal de segunda en los Servicios C entrales de la  F iscalía Superior de Tasas por O rden circu lar de esta Presidencia de fecha p rim ero de agosto de 1941 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm . 215), cese en el desem peño del mismo, por haberle sido concedida la vuelta a  activo en su ca tegoría m ilitar, agradeciéndole los servicios prestados.
Lo que digo a VV. EE. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a VV. EE. m uchos años. M adrid, 28 de diciem bre de 1954.

CARREROExemos. Sres..;

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por la que cesa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Scgovia don Julián  B enito Mariscal.
Exemos. Sres.: Visto lo com unicado por el limo. Sr. Fiscal Superior de T asas y a  petición del interesado.Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Ju lián  B enito M ariscal, Ten iente Coronel de la  G uard ia  Civil, que fué designado pa ra  el cargo de Fiscal P ro vincial de Tasas de Segó vi a ’poy Orden

circular -de esla Presidencia de fecha. 12 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 40). cese en el desem peño del mismo, por haberle sido concedida la vuelta a activo en su categoría m ilitar, agradeciéndole los servicios prestados.Lo que digo a VV. EE. para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años.M adrid, 28 de diciem bre de 1954.
CARRERO

Exemos. Sres..,

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por la que se declara en situación de supernum erario al Jef e de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Funcionarios adm inistra tivos d e l Patrimonio  Nacional don José María Conrado Conrado.
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta form ulada por el Consejo de A dm inistración del Patrim onio Nacional, y conform e a lo preceptuado en la Ley de 15 de ju lio del corrien te año, esta Presidencia h a  acordado declarar en situación de supernum erario  al Jefe  de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Funcionarios A dm inistrativos del Patrim onio N acional don José M aría Conrado y Conrado.
Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 31 de diciem bre de 1954.

CARRERO
limo. Sr. Consejero Delegado G erente delPatrim onio  Nacional.

ORDE N de 31 de diciembre de 1954 por la que se dispone quede en suspenso tem poralm ente la Orden de 30 de m arzo ú ltim o sobre empleo de fibras textiles  vegetales de producción nacional en la f abricación de saquerío y  arpilleras.
Exemos. Sres.: L a O rden de esta P residencia del Gobierno de 30 de marzo de 1954, d ic tada en cum plim iento del Decreto de 19 de diciem bre de 1952, por el que

se dan norm as p a ra  la utilización de las fibras textiles vegetales de producción n a cional en la fabricación de saquerío y a r pillera. aprobó el plan confeccionado por el M inisterio de Industria , previos los asesoram ientos oportunos, y en ella se señalan los tipos de saquerío que h an  de fabricarse, los precios correspondientes y dos productos cuyo envasado es obligatorio en dichos tipos de sacos.P ara  que este plan fuera realizable, re sultaba indispensable disponer de u n a  cantidad m ínim a de yute procedente de im portación y a un cambio determ inado, factores ambos que se tuvieron en cuen ta  al elaborar el program a de tipificación de m anufacturas.Mas habiendo surgido dificultades p a ra  la realización del program a de fabricación de envases tipificados, debido al retraso en las im portaciones de yute que faltaban  p a ra  cum plir el program a de fabricación previsto, y en evitación de que se acentúe la situación difícil p lan teada a la indu stria  por la escasez de yute, esta Presidencia del Gobierno, a  propuesta del M inisterio de Industria , h a  estimado conveniente disponer la suspensión tem poral de la aplicación de la O rden de 30 de nía izo últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 94), en  tan to  se realizan las im portaciones y quede resuelto el problem a de abastecim iento de dicha prim era m ateria.Lo .digo a VV. EE. para  su conocim iento v demás efectos.Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
• Madrid, 31 de diciembre de 1954.

CARRERO
Exemos. Sres. M inistros de In du stria , d©Comercio y cié A gricuúura.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por la que se nom bran Registradores de la Propiedad, en  concurso ordinario, a las señores que se relacionan.

limo. Sr.: Por Ordenes m inisteriales de esta fecha, y en v irtud  de concurso o rd inario, han  sido provistos los R egistros de la  Propiedad que existían vacantes, efectuándose los siguientes nom bram ientos:

R egistros vacantes * R egistrador nom brado R egistros q u e . Cat. sirven

M adrid (Occidente) ...Sevilla (Norte) ...........La C oruña ....................Lo ja  .................................Alm agro .........................Escalona ........................
A lfaro ................. ...........
Aliaga ..................... -.......Quíroga ..........................

D. G aspar Rodríguez Aguirre .......D. Francisco López Pon t ...............I). José País Trillo ..........................D. José García-Revillo y G arcía ... D. Ignacio Moreno Salvatierra .... D. Alberto Alvarez de SotomavorM orales ..................................D. José Luis H ernández San Rom á n .........................................D. Luis Caldueh Fnnt .......................D. Jesús Raposo M ontero ...............

1* San Sebastián. 1.a Córdoba.1."' Vigo.2.a Santoña.3.* M ontefrio.
4A T orrelaguna.
4.a Sigüenza.4a La Cañiza.4.a V iana del Bollo.

Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 20 de diciem bre de 1954.
ITURM ENDI

lim o, Sr. D irector general de los R egistros y del Notariado.
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 13 de diciem

bre de 1954 que dispone el cumplimien
to en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo núm. 4.245, inter
puesto por la Sociedad Anónima «Ban
co de Santander» contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 3 de abril 
de 1952.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«... de 31 de enero de 1952...», debe decir: 
«... de 31 de enero de 1942...»

Rectificación a la Orden de 17 de sep
tiembre de 1954 que acepta y aprueba 
la recomendación sobre Asistencia Mu
tua Administrativa adoptada por el 
Consejo de Cooperación Aduanera In
ternacional en 5 de diciembre de 1953.

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«... intereses económicos fiscales de los 
Estados miembros...», debe decir: «... in
tereses económicos y fiscales de los Esta
dos miembros...»

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 29 de diciembre de 1954 por 

la que se dispone se cumplan en sus 
propios términos la sentencia de 13 de 
abril de 1954 dictada por la Sala Ter
cera de lo Contencioso-administratívo 
del Tribunal Supremo en recurso con- 
tencioso-administrativo núm. 3.625 pro
movido por el Ayuntamiento de Aya 
(Guipúzcoa) contra Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de noviem
bre de 1950.

Excmo. Sr.: Por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, y en recurso conten- 
cioso-administrativo número 3.625, segui

do entre el Ayuntamiento de Aya (Gui
púzcoa) y la Administración General del 
Estado, contra Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1950. 
sobre segregación del término municipal 
de Aya del barrio conocido con el nombre 
de Alcherri-Erreca y su agregación a) de 
Orio, ha recaído, con fecha 13 de abril 
de 1954, sentencia ya firme, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Pallamos. Que debemos declarar y de
claramos la nulidad del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de no
viembre de 1950. impugnado en el presen
te recurso; como asimismo anulamos to
das las actuaciones del expediente que la 
produjo, que será repuesto al momento 
de iniciación, para que se tramite de nue
vo con estricta sujeción a las normas con
tenidas en la Ley Municipal, de 31 de oc
tubre de 1953, y en el Reglamento sobre 
población y términos municipales, de 2 
de Julio de 1954. aplicables al caso.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Juan G Bermúdez. Odón 
Colmenero, Angel Villar y Madrueño, Al
fonso Pérez. Rodrigo Vivar (rubricado).»

En su vista, este Ministerio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 
del texto refundido de la Ley de lo Con- 
tencioso-administrativo. de 8 de febrero 
de 1952. ha dispuesto se cumpla en todos 
sus términos la referida sentencia.

Lo que, con devolución del expediente, > 
comunico a V. E. para su conocimiento 
y efectos subsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 29 de diciembre de 1954.

PERE2 GONZALEZ

Excmo. Sr. Gobernador civil de# Guipúz
coa.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueba la agrupación de los 
Municipios de Sotos y Mariana ( Cuenca

) a efectos de sostener un Secretario 
común.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
agrupación de los Municipios de Sotos 
y Mariana (Cuenca), a efectos de soste
ner un Secretario común, y vistos igual
mente el artículo 343 de la Ley de Ré
gimen Local, de 16 de diciembre de 1950, 
y 188 del Reglamento de Funcionarlos de

Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952.

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones conferidas por los preceptos 
citados, ha resuelto:

1.° Aprobar, con efectos retroactivos, 
la agrupación constituida- por los Muni
cipios de Sotos y Mariana (Cuenca), a 
efectos de sostener un Secretario común.

2 ° La capitalidad de la agrupación re
sidirá en Sotos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr Director general de Administra
ción Local.

M I N I S T E R I O 
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 

que se publica la lista definitiva de los 
Profesores adjuntos temporales, por 
oposición, a los efectos de unificación 
det Profesorado adjunto de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: La Orden de 14 de agosto 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de septiembre) publicaba 
relación provisional de Profesores adjun
tos temporales de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado c> 
del artículo segundo del Decreto de 25 
de septiembre de 1953. Transcurrido el 
plazo de diez dias, concedido a los inte
resados para reclamar, procede, conside
ra, is las reclamaciones presentadas, pu
blicar la lista definitiva de los Profesores 
adjuntos temporales por oposición, a los 

* efectos de unificación del Profesorado 
adjunto de Enseñanza Media.

Én su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Considerar como Profesores 

adjuntos de Enseñanza Mediá, con la an
tigüedad y en la materia que para cada 
uno queda consignada, por reunir debi
damente probados los requisitos exigidos 
por las disposiciones pertienentes, a los 
siguientes Profesores:

F I L O S O F I A 12.—Martínez Martínez, Juan Ramón ...............
13.— Millán y de Val, Pilar ................................

27- 2-1945 
31-12-1943

1.—Batanero Almazán, Máximo .............. 777...;rr7., 25-11-1944 14.— Montes Andía, Francisco Javier ...............
2 ——Boluda Hernández Elvira 25-11-1944 15.— peña Agudo, Jaime ....................................... .........  27- 2-1945
3 — Bravo García Francisco 7-10-1943 16.—Vicuña Suberviola, Justo ............................... 31-12-1943
4.—Guzmán Renshaw Eugenio ............................. 7-10-1943 17.—Zaragoza Botella, J u a n .................................. 27- 2-1945
5.— Martínez Torres, Emilio ...................................... 25-11-1944

LENGUA LATINA6 .— Melchor Merino, Juan Bautista ...................... 25- 1-1945
7.—Monzó Palés, Onofre ........................ .................... 25- 1-1945 17- 2-19448.— Moreno Moreno, Pío Luis ................................. 7-10-1943 1.-—Alvarez Iglesias, Enrique ............................. .
9.—Nieto Taladriz, Mario ......................... ................ 7-10-1943 2.—Argomaniz Eguidazu, Vicente ....................... .........  27- 2-1945

10.— Piles Ros, Leopoldo ............................. á .............. 7-10-1943 3.—Díaz Villamor, Ernesto .................................. .........  17- 2-1944
11.—Ramos Gangoso, Eulogio ..................................... 25-11-1944 4. García de la Santa Casanueva, Tomás .... .........  24-11-1945
1 2 — Ruiloba Palazuclo^ Francisco 7-10-1943 5.— Gormaz Júdez, Manuel .................................. .........  24-11-1945
13 —-Ruiz Fernández José 25-11-1944 6 .— Juan Martín. Teresa .................................. . 27- 2-1945

7.—Juncosa García, T eresa .................................. 27- 2-1945
LENGUA GRIEGA 8.— Lorenzo Rodríguez, L u cas...............................

9.— Martínez Pujalte, Luis ..................................
27- 2-1945 
17- 2-1944

1.— Campo Tzuel, Orosia ....... ............, r . . . . .7777..;.-. ..- 8- 8-1945 10.—Matas García, Eugenio .................................. 24-11-1945
2.—Chinchilla Náger, José ............. .................
3.— Diez Pérez, José .................................. ........

31-12-1943 11.—Muñoz Valle, Domingo
17- 2-19448- 8-1945 12.—Navarro Acuña, Rafael ..................................

4.—Fidalgo Rodríguez, Ernesto ................................. 27- 2-1945 13—Navarro Mayor, María Lufc ........................... .........  17- 2-1944
5.—Fuentes Geli, Manuel .............. ............ . ................ 8- 8-1945 14.—Porta Palacín, Dolores .................................. 27- 2-1945
6 .—García Ares, Aquilino .......................................... 8- 8-1945 15.—Pou Godori, Juan .......................................... .........  17- 2-1944
7.—González Eouzas, Manuel ..................................... 27- 2-1945 Ib ’ .— Rabell García. María Concepción ............... .........  17- 2-1944
8.—González Martínez, Francisco ........................... 31-12-1943 17.—Ramos Capella, José ...................................... .........  17- 2-1944
9.—Jimeno Cerezo, Antonio ..................................... 31-12-1943 18.—Rodríguez Pantoja, Miguel ........................... .........  17- 2-1944

10.—Ledesma Ramos, Trinidad ................................. 31-12-1943 19.—Sánchez García, Andrés ............................... .........  27- 2-1945
11.—Manso Aguirre, Consuelo ...................................... 31-12-1943 20.—Sanz Abad, Pedro .............................. ............ .........  17- 2-1944
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21.—Sanz Sanz, Luis ..............................^ —Tomás Sainz de Medrano, Julia ............. ............23.—Valero Alvares. José ...................... ........ . .........24.—Vidal Soler. Luis J a im e ........ ......... .......... ..........
LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS

1.—Calvo Diez, Lucas ....................................................2.—Carrasco Guerrero, Fernando ...............................3.—Corcuera Ugarte. M ana Gabriela .........................4.—-Chao Espina, Enrique ........................................5.—Diez Valderrarna, María Africa .............................6.—Estev? Gras. Josefina ...............................................7.—Gallego Recio. José .................... .......... ...................8.—Luna Guillen, María Josefa ......................... .9.—Pascual García, Angeles ........................................10.—Ribelles Barraohina. María ....................................11.—Rodríguez Balbín, Herminia ..................................12.—Serrano Montes. María Mercedes .......................13.—Sobejano Esteve, José María ................................ *14.—Suau Mercadal, Antonia ...................................15.—Yravedra Merchante, Luisa .............................. .
GEOGRAFIA E HISTORIA

1.—Alvarez Quesada, María Luisa .............................2.—Ena Lorente, Vicente ...........................................3.—García Mulero, Luisa ...............................................4.—García Ruiz, Carmen ........... ....................................5.—Giner Cloquell. Santiago ........................................6.—Iraizoz Ovarzún. Carmen ........................................7.—Llorca Zaragoza, Vicente ........................................8.—Ortiz Zueco, Ernesto ...............................................9 —Sancho Blánquez, Angel .........................................10.—Sancho Blánquez. Manuel ......................................11.—San Juan Fernández de Castro, María de los Angeles de .............................................................12.—Valenzuela Foved. Virgilio ....................................13.—Villa y Fernández de Velasco, Justa de la14.—Villa y Fernández de Velasco, Teodora de la
MATEMATICAS

I — Aldeanueva Salguero, Valentín ..............2.—Aléu Padreñy, José María ....................................3.—Alio Gundín, G onzalo...............................................4.—Alvarez Fernández. Augusto .................................5.—Betríu Ramonet, María ............................................6.—Diz García, Ramón ...............................................7.—Dornenech Mengíbar. Juan ....................................8.—García de Sola. Antonio ....................................9.—Mercado Guzmán. José M a ría .................................10.—Moreno Olmedo, Miguel ..... ..................................11.—Naya Díaz, José ......................................................12—Rodríguez García. A ngelina....................................13.—Roldan Pérez, Juan ...................................................14.—Vázquez Vázciuez. María Teresa .............................15.—Velázquez de Castro Tamavo, Francisco ........ .
FISICA Y QUIMICA

1.—Arríazu Gil, Marcelina Fabiola .............. .......... .2 —Delgado García, Isabel ............................................3.-—Esteve Sevilla, Alfonso ............................................4.—Franco Toimil, María Rosa ....................................5.—Iglesias Vacas. Demetrio ........... ............................6.—Jiménez Cristóbal. Micaela ....................................7.—Juan Martin, María Concepción ......................8.—Mañas Jiménez, Fernando ....................................9.—Mesa Fernández, Narciso ........................................10.—Nieto Muriano. Angel ...........................................I I —Orfila Camps. Bartolomé ........................................12.—Peleteiro Rosende. Manuel ....................................13.—Pérez García. M anuel......................................14.—Sánchez Calvo. María del Carmen .....................15.—Sardina Gallego. María Teresa ..... ......................16—Tomé Laguna. María del Pilar ..........................17.—Vicente Mangas, Margarita ....................................

17- 2-1944 17- 2-1944 17- 2-194427- 2-1945

28- 9-1943 28- 9-1943 26-11-1945 26-11-1945 26-11-1944 28- 9-1943 26-11-1944 26-11-1944 28- 9-1943 28- 9-1943 26-11-1945 26-11-1945 28- 9-1943 28- 9-1943 26-11-1944

30- 4-1945 30- 4-1945 22- 4-194‘4 22- 4-1944 21- 5-1947 30- 4-1945 21- 5-1947 30- 4-1945 30- 4-194521- 5-1947
22- 4-1944 22- 4-194430- 4-1945 21- 5-1947

31- 1-1945 7-10-1943 7-10-1943 7-10-194331- 1-1945 7-10-1943 7-10-1943 31- 1-1945 7-10-1943 7- 5-1946 31- 1-1945 7- 5-1946 31- 1-1945 31- 1-1945 31- 1-1945

16-11-1944 7- 8-1945 26-10-1943 26-10-1943 16-11-1944 16-11-1944 26-10-1943 26-10-1943 16-11-1944 26-10-1943 26-10-1943 16-11-1944 26-10-1943 26-10-1943 16-11-1944 7- 8-1945 26-10-1943

CIENCIAS NATURALES
1.—Alvarez Carreño, María Esther ............... ..2.—Fernandez-Cabrera García, Esperanza3.—Gaya Ñuño, María Amparo ... ..4.—Gómez Gómez, Santiago ........... ........ ..................5.—Gómez Tejedor. Jacinto ................... ........ .6.—Lobato Diez, Aurora .................. ........ .......... .7.—Mira Ortuño, José ........................................... .....8.—Ruiz Alonso. Pedro ..................................................9.—Sánchez Alvarez, José ........ ........ .................... .10.—Pérez Mateos, Josefa ..................................... .

LENGUA FRANCESA
1.—Añoveros Oroz. Cándida Matilde ........... ........2.~Bagué Nin, Esteban .............................................3.—Caballero Ibáñez, María ............. ...........................4.—Corta Gochicoa, Julio ......................................5.—Chamayou Mas, Paula ............................................6.—García Piñero, Conrado R am ó n .......................7.—Horrach Vidal, Antonia ...............................8.—López Mosnier, Eliana ................ ........................9.—López Fanega, Otilia ................ ...............................10.—Maeztu Novoa, Pilar ...............................................11.—Martín Echeverri, Teresa ....................12.—Rocamora y Valls, María Angeles ................... .13.—Rodríguez Vadillo, Francisco ............... .............. .14.—Ruby Poulier, Alicia ............................... .15.—Sánchez Sánchez, Lucio ........................................16.—Seriere Cruz-Ulloa, María Concepción ..............17.—Urcola Montova, María Dolores ...................... .18.—Vidal Befnaldo, Gabriela ........................................19.—Lis Louis, Juana M argarita .<......... ......................

D I B U J O
1.—Balaguer Gonell, Elisa .......................'..... .............2.—Berrocal Leonor, Irene ........................................ .3.—Delgado de la Cal, Miguel ....................................4 —Díaz Fernández, Amparo ................................... .5.—Fernández-Busto Azpiri, Marcelino .....................6.—Fernández Cabrera García, Francisco .............. .................7.—García Bilbao, Alberto ................................. .8.—García Camacho, Miguel ........................................9.—García Herranz, Faustino ....................................10.—Garralda Gómez, Lorenzo ....................................11.—Hornós Solá, Elisa ..................................................12.—Lanza García, María ................................................13.—Martín García, Faustino ........................................14.—Mesa Martín, Concepción del Pilar ....................15.—Moral Herranz. Emilio del .......................... * . .16.—Pérez Sánchez, Margarita ......................... ...........17.—Sánchez Alvarez, C esáreo ............................18.—Tomás Cuesta, Carmen ......................19.—Vicéns Moltó, José Luis ........... ........................

21- 9-1943 26-10-1944 30- 7-1945 21- 9-1943 26-10-1944 30- 7-1945 26-10-1944 26-10-1944 21- 9-194321- 9-1943

23-12-1943 23-12-1943 23-12-1943 23-12-1943 23-12-1943 30- 7-1945 30- 7U945 23-12-1943 23-12-1943 30- 7-1945 23-12-1943 23-12-1943 23-12-1943 30- 7-1945 30- 7-1945 30- 7-1945 23-12-1943 23-12-1943 30- 7-1945

23-12-194322-12-194423-12-1943 23-12-1943 10-12-1945 23-12-1943 10-12-1945 23-12-194322-12-194423-12-194322-12-194423-12-1943 22-12-194422-12-194423-12-1943 22-12-194422-12-194423-12-1943 23-12-1943
Segundo.—Considerar igualmente como Profesores adjuntos de Enseñanza Media, sin perjuicio de reconocerles en su día la situación que escalafonal y administrativamente les sea más favorable, a aquellos Profesores adjuntos temporales que, siendo también cursillistas de 1936 con derecho reconocido, puedan ostentar ambas condiciones, y que son los siguientes:

1.—Alonso Delgado, Vicenta (Filosofía)' ..................2.—Alauezar Alquezar, Carmen (Lengua Francesa).3.—Cristóbal Bustillo. Alejandre (Idem) ..................4.—Alonso Villalobos y Solórzano, Luis (Lengua Latina) .......................................................................5.—Cucó Gisbert, Rafael (Lengua Francesa) ............... .................6.—Gómez Martí, María (Ciencias Naturales)7.—Martín Moreno, Angel (Geografía e Historia)...8.—Montero Botana. Juan (Geografía e Historia)...9.—Pérez García. Manuel (Física y Química) ......10.—Sánchez-Pastor Coral, Joaauín (Matemáticas)...11.—Vázquez Cifuentes, Angel (Lengua Griega) .,12.—Vicent Anadón, Marina (Lengua Francesa)

7-10-194322-12-1943 30- 7-1945
17- 2-194423-12-194321- 9-194330- 4-194522- 4-1944 26-10-194331- 1-1945 31-12-194323-12-1943

Tercero. Considerar excluidos, por no reunir los reouisitos señalados por el apartado el del artículo segundo del Decreto de 25 de senHemhr-' de 1953 (BO- TFTTN OFTCTAL DPI, ESTADO de 7 de octubre!, de unificación del Profesorado adianto de Enseñanza Media, a los señores siguientes, oue ño prestaban servicio activo ni contaban con ocho años do servicios como adiantos temporal** en la fenba de nvomnlgrmión del Decreto:1.—Aparicio Simón, Salud.—-Filosofía.

2.—Gómez Sánchez, Indalecio.—Física y Química.3.—Bueno Temnrano. Benjamín. — Geog ra f ía  e Historia.4.—Burillo González, Manuel.—Geografía e Historia.5.—Agud Q u e r o 1, Serafín. — Lengua Griega.6.—Mavnnr Escanilla, Sara.—L e n g u a  Griega.7.—Castelao Gancedo. José —Lengua y Literatura Españolas.

8.—Frisón Mozaz. Julio.—Matemáticas.Lo aue digo a V. I. para su conocimiento v efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 27 de octubre de 1954.El Ministro de la Gobernación, encargado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Media.
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ORDEN d e 24 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba el Reglamento de la 
Fundación «José Luis de Oriol y Catalina 

 de Urquijo».

. Timo. S r .: Visto el expediente de que 
'se hará , m érito;

Resultando que el Patronato de la Fnn- 
■ dación benéíico-docente de carácter par

ticular denom inada «José Luis Oriol y 
Catalina de Urquijo». instituida en Vi
toria por los señores don José Luis Oriol 
y Urigüen y doña Catalina Urquijo y 
Vitórica, en cum plim iento del apartado 
cuarto de la parte dispositiva de la Or- 
den de clasificación, de fecha 4 de mar
zo de 1953, y de conform idad con el ar
tículo 14 de la Instrucción  de 24 de 
ju lio  de 1913, ha redactado el Regla
m ento por el cual se ha  de regir la Fun
dación ;
' Resultando que en el referido Regla- 

' hiento se regula Ja aplicación del capital 
a los fines de la Fundación;
' Resultando que en la Orden de clasi
ficación  se manifiesta que los fundado- 
íes relevan al Patronato para siempre 
de la obligación de rendir cuentas, ha
biendo constar de un modo expreso que 
el cum plim iento de su voluntad queda 
a la fe y conciencia  de los patronos ac
tuales y  sus sucesores;
' Considerando que según preceptúa él 
artículo quinto, apartado séptim o de la 
m encionada Instrucción, al M inisterio de 
Instrucción  Pública v Bellas Artes, hoy 
de Educación Nacional, corresponde, en
tre otras facultades, la de aprobar los 
Reglam entos que los respectivos patro- 
hos de. la Fundación  benéflco-clocente 
form en  para el régimen de la m isma; 

Considerando q u e exam inado dicho 
f Reglam ento no aparece en él nada con 

trario a la moral, ajustándose a los fines 
que la Fundación tiene que cum plir en 
formia adecuada, según las correspondien
tes norm as de .aplicación ele la legisla
ción  v ig e n te ,...............

Este Ministerio, a  propuesta de la Séc
elos de -Fundaciones Benéfico-docentes y  
de acuerdo con el inform e de la Aseso
ría Jurídica, ha resuelto:
! Prim ero.—  Que se apruebe el R egla
m ento redactado por el Patronato de. la 
F undación  benéfico-docente denom inada 
«José Luis de Oriol y Catalina de ür- 
quijo», instituida por los señores don 
José Luis de Oriol Urigüen y doña C a
talina de U rquijo y Vitórica, y por el 
cual se ha de regir lq, Fundación.

Segundo.— Que se devuelvan dos ejem 
plares debidam ente .d iligenciados: uno, 
para el Patronato, y otro, para la Junta 
Provincial de Beneficencia de Alava.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y demás efectos,

Dios guarde a V. I m uchos años.
' M adrid, 24 de noviem bre de 1954,

El M inistro de la Gobernación, encar
gado del  ̂ despacho,

PEREZ G ON ZALEZ

Jlmo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

ORDEN de 25 de noviem bre de 1954 por 
la que se acepta, en nom bre del Estado 

 la o ferta  de cesión de terrenos  
realizada por el Excm o. Ayuntam iento  
de Llodio (A lava) para la construcción  
de un edificio con destino a Instituto  
Laboral de aquella localidad.

lim o. Sr,: Autorizada por D ecreto de 
22 de ju lio  de 1953 (BOLETIN  OFICIA L 

.DEL ESTADO del 12 de agosto) la crea
ción de un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional en L lodio (A lava), se llevó 
a cabo dicha creación por Orden m inis
terial de 12 de agosto del mism o año (BO-

O FICIAL DEL ESTADO de 5 de sep
tiem bre;.

A los efectos de dicha creación, y para 
construir un edificio con destino al Cen
tro, el excelentísim o Ayuntam iento de la 
localidad acordó, en sesión extraordina
ria de 5 de los corrientes, ceder a este 
Ministerio una parcela de terreno pro
piedad m unicipal sita en la «Vega de la 
Muza», de cuatrocientos noventa y tres 
metros con doce centím etros cuadrados 
de extensión; lindante: al Sur, con te
rrenos propiedad de don José Ussía Mu- 
rúa y Ayuntam iento de Llodio, y al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos del m ism o se
ñor Ussía Murúa.

Siendo conveniente la aceptación d3 los 
terrenos ofrecidos que se citan,

Este M inisterio ha resuelto:
Ir Aceptar, en nom bre del Estado, la 

oferta de cesión de terrenos realizada por 
el excelentísim o Ayuntam iento de Llodio 
para la construcción de un edificio con 
destino a Centro de Enseñanza M edia y 
Profesional.

2.0 D icha aceptación se entiende libre 
de toda carga o gravam en real, y el ex
celentísimo Ayuntam iento de. Llodio res
ponderá de la evicción y saneamiento.

3.0 Se designa representante especial 
de este Ministerio al excelentísim o señor 
Presidente del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Alava 
para que, en nom bre del Estado, y con 
las facultades necesarias, lleve a cabo to
dos y cada uno de los actos precisos has
ta com pletar la form alización de estas 
cesiones, siendo de cuenta del excelentí
simo Ayuntam iento de L lodio los gastos 
notariales, regístrales, de tim hrety demás 
eme se'originen  con m otivo de tal form a
lización.
. Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
e fectos ..

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid. 25 de noviembre de 1954.
El Ministro de la G obernación, encar

gado del despacho,

PEREZ-GON ZALEZ

lim o, fer. .Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Com isión Per
m anente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional,

ÓRDEN de 26 de noviem bre de 1954 por 
la que se aprueba la devolución de la 
fianza com plem entaria al contratista de 
las obras de reparación de las Escuelas 
de Frómista (P a lencia),

lim o. Sr.: Vista la solicitud de don Lu
cas Pajares de la Granja, contratista de 
las obras de reparación del edificio en 
el que están instaladas las Escuelas gra
duadas de Frómista (Palencia), en peti
ción de que se le devuelva la fianza com 
plem entaria que constituyó para respon
der de la ejecución de dicho servicio;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado d) del articulo prim ero de la 
Ley de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO del 23) y que la 
Asesoría Jurídica de este M inisterio ha 
em itido dictam en favorable,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se devuelva al contratista de las 
obras de reparación del G rupo escolar de 
Fróm ista (Palencia), don Lucas Pajares 
de la G ranja, el im porte del resguardo 
de fecha  24 de diciembre de 1953 por pe
setas 10.179.65, en metálico, de la Sucur
sal de la. C aja  General de Depósitos de 
Palencia, números 488 de entrada y 1.402 
de registro, que el interesado constituyó 
en dicha Sucursal com o fianza com ple
m entaria para responder de la ejecución  
de dicho servicio, por lo que el ilustrísi- 
m o señor Delegado de H acienda de la 
provincia de Falencia, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, entregará al

interesado el importe del m encionado res
guardo, una vez abonados los derechos 
reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de noviem bre de 1954.
El M im stro de la G obernación, encar

gado del despacho,

PEREZ G ON ZALEZ

lim o. Sr, D irector general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 15 de diciem bre de 1954 por 
la que .se m odifica la plantilla de  
funcionarios del Cuerpo Facultativo de  
Archiveros. Bibliotecarios y  Arqueólogos 
de la  Biblioteca Nacional y  del 'Servicio 

Nacional de Lectura .

lim o. Sr.: Establecida por Orden m inis
terial de 29 de marzo del corriente año 
(BOLETIN  OFICIA L DEL ESTAD O  del 
22 de abril) la plantilla de destinos servi
dos por funcionarios del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, B ibliotecarios y Ar
queólogos, en atención a necesidades del 
servicio surgidas desde aquella fecha.

Este M inisterio ha tenido a bien m o
dificar dicha Orden en la form a si
guiente:

Plantilla de la Biblioteca Nacional. 37 
funcionarios.

Plantilla del Servicio Nacional de Lec
tura. cuatro funcionarios.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, T. m uchos años. 
Madrid, 15 de diciem bre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o, Sr. Director general de Archivos y  
• Bibliotecas.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1954 por 
la que se convoca a oposición la 
prim era cátedra de «D erecho penal» de la 
Universidad de M adrid .

lim o. Sr.: Vacante la cátedra de «D e
recho penal» (prim era cátedra) de la Fa
cultad de D erecho de la Universidad de 
Madrid,

Este M inisterio ha  resuelto anunciar 
la m encionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser adm itidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, aue 
se regirá, com o los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de ju lio de 1943 y Reglam ento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté de
rogado por ésta; Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951, y disposiciones com ple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. m uchos nños. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1954 por 
la que se nombra funcionarla del Cuerpo 

 Facultativo de Archiveros, B ibliotecarios 
 y Arqueólogos, en  virtud de  

oposición, a doña Marina G onzález  
Miranda.

Timo. Sr.: Vacante una plaza en la úl
tima < .tegorlft del Escalafón del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
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y Anr.i/iólí.L'fjs. jii.r excedencia cié cioña 
M a n a  García  Arenal.

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar funcionaría del Cuerpo Faeuliat.ivo 
de Archiveros. B ibliotecarios y Arqueó
logos, con el sueldo anual de ‘ 14.000 pe
setas, más dos pagas ext raordinarias, una 
en julio y otra en diciembre, a dona Ma
n ija  González. Miranda, número 7 del 
Cuerpo de Aspirantes y prim ero de ios 
pendiei tes de ingreso, 'disponiendo que 
realice sus prácticas en la Inspección R e
gional de Archivos de la Zona Noreste.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

niu.s guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de diciem bre de 1904.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. D irector general de Archivos v 
Bibliotecas.

ORDEN da 16 de diciembre de 1954 por 
la que cesa en su cargo de Inspector 
regional de Archivos de la Zona Centro-Sur 

 don Federico Navarro Franco.

Timo. Sr.: Vista la comunicación remi
tida por el funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Biblitecarios y Ar- 
quólogos don Federico Navarro Franco, 
como Inspector regiónal de Archivos de 
la Zona Centro-Sur, en la que manifies
ta su deseo de que se le releve del des
empeño de dichas funciones inspectoras, 

Este Ministerio, estimando atendibles 
las razones expuestas, ha tenido a bien 
disponer el cese de don Federico Navarro 
Franco como Inspector regional de Ar
chivos de la Zona Centro-Sur, agradecién
dole ios servicios prestados en el men
cionado cargo.

I,o digo a V. T. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que cesa en su cargo de Jefe de la 
Oficina Técnica del Servicio Nacional 
da Lectura el funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

 y Arqueólogos don Cesáreo Goicoechea 
 Romano.

limo. Sr.: Nombrado Vicedirector de 
la Biblioteca Nacional el funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos don Cesáreo Goi- 
coechea Romano, que viene prestando sus 
servicios como Jele de la Oficina Téc
nica del Servicio Nacional de Lectura, 
cargo para el que fuó designado por Or
den ministerial de 14 de marzo de 1953.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado funcionario don Cesáreo Goi- 
coechea Romano cese en el desempeño
de las funciones de Jefe de la Oficina
Técnica del Servicio Nacional de Lectura 
por pase a otro servicio, agradeciéndole 
los prestados en dicha Jefatura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1G de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por  
la que se nombran Presidente y Secretario 

 de la Junta Técnica de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, respectivam ente , 
a los funcionarios del Cuerpo Facultativo 

 de A rchiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos 
 don Eugenio Lostáu y  Cachón 

 y don Federico Navarro Franco.

Timo. Sr.: Vacante hi presidencia de 
la Junta. Técnica de Archivos, Biblite- 
ccs y Museos por fallecim iento del titu
lar que la desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Presidente de la mencionada Junta, 
al funoioario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Eugenio Lostáu y Cf*?Lón, que venía 
desempeñando las funciones de Secreta
rio. y designar para este cargo a don Fe
derico Nfivarro Franco, perteneciente al 
Cuerpo Facultativo, con todos los dere
chos y atribuciones inherentes a los ex
presados cargos.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y el: jetos.

Dios guarde a y. I. muchos años, 
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se concede una subvención de 
50.000 pesetas a la Escuela de Comercio 
de Gijón.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se liará mención:

Resultando que en el capítulo terce
ro. artículo cuarto, grupo cuarto, concep
to primero, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento figura el cré
dito de 229.000 pesetas para subvencionar 
a Centros. Organismos o Entidades dedi
cados a enseñanzas dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica, a otorgar dlscrecional- 
mente por Orden ministerial; * 

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 25 de noviembre próximo 
pasado y que la- Intervención Delegada 
de la Administración del Estado lo ha 
f i s c a l i z a d o  favorablemente en 29 si
guiente;

Vistos el artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, 
de 1 de julio de 1911, y Orden ministe
rial de 10 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16);

Considerando la conveniencia de con
ceder una subvención a la Escuela pro
fesional de Comercio de G ijón a fin de 
que pueda atender toda clasé de gastos 
de la enseñanza,
‘ Este Ministerio lia dispuesto:

Primero.—Conceder una subvención de
50.000 pesetas a la Escuela Profesional 
de Comercio de G ijón con cargo al ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento,

Segundo.—Dicha cantidad será libra
da en forma reglamentaria, debiendo dar
se cumplimiento, en todo caso, a lo se
ñalado en la Orden ministerial de 10‘ de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Énseñairza 
, Profesional y Técnica,

ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 
la que se distribuye un crédito de  

 75.360 pesetas para «insuficiencia o déficit
» de material de oficina en los 

Centros dependientes de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 75.360 peseta* 
para «insuficiencia o déficit de material» 
en los Centros dependientes de la Di
rección General de Archivos y Bibliote
cas, en cuyo expediente se propone qu© 
dicha cantidad sea distribuida en la for
ma siguiente;

ARCHIVOS
Ptas.

ARCHIVOS

Huesca.—Archivo Histórico .r,,.,,.
Madrid.—ídem  id.................. ......... o
Murcia.—Idem id. ..........................
Orense.—Idem id........................
Salamanca.—Idem id......................
Tarragona.—Idem id...........
Valladolid.—Idem id........... ............
Zamora.—Idem id ..........................
Zaragoza.—Idem id..................... .
Barcelona. — Archivo Corona de

Aragón ............................................
Coruña.—Archivo Regional .........
Granada.—Archivo de la Cnan

cillería .............................................
Pamplona. — Archivo de la Au

diencia ............................................
Sevilla. — Archivo' General de

Indias ......................................... ...
Valencia.—Archivo Regional .......
Valladolid.—Archivo de la Chan- 

cillería ............................ ........... *

Pías.

1.000 
1.501.» 

20.610 
1.000 
1.000 

750 
1.000 

750 
LOGO

3.250
1.000

1.000

1.000

2.000
1.000

1.000

BIBLIOTECAS

Avila.—Biblioteca Pública .-.-.ttttt.
Burgos.—Idem id...........................
Cuenca.—Idem id.............................
Gerona.—Idem id..............................
Granada.—Idem id. .....................
Huesca.—Idem id..............................
Lérida.—Idem id................................
Orense.— Idem id..................
Palencia,—Idem id.......................... .
Palma de Mallorca.—Idem id. ...
Pontevedra,—Idem ícL ...................
Soria.—Idem íd............. .................. .
Teruel.—Idem íd................................
Vitoria.—Idem íd................ .............
Zamora.—Idem íd................ . .. .........
Zaragoza.—Idem íd..........................

2.000
3.500
1.500
2.500
2.500
2.500
1.500 
2.000
1.500 
2.000
2.500
2.500 
5.000
3.000
2.000 
4.000

Total ...7r..v.Tr.7ri..8 75.360

Visto, Igualmente, que la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio tomó ra
zón de dicho gasto y la Intervención 
Delegadaa de la Administración del Es
tado prestó su conformidad al mismo en 
fechas respectivas de 19 y 25 del mes 
actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se. habilite un crédito dé pe
setas 75.360, cantidad que será librada 
en la forma reglamentaria para «Insu
ficiencia o déficit de material» en los 
Centros dependientes de la Dirección .Ge
neral de Archivos y Bibliotecas, que se 
distribuirá en la forma expuesta, con 
cargo al capítulo segundo, artículo pri
mero, grupo octavo, concepto tercero, nú
mero 7 del presupuesto de gastos de este 
Departamento, donde se consigna un 
crédito de 95.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
X Bibliotecas.
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ORDEN de 20 de diciem bre de 1954 por 
la que se concede un crédito de pese
tas 85.750 p a ra adquisición de un lote 
de docum entos con destino al Archivo 
de la Corona de Aragón, propiedad de 
don José Porter.

lim o. S r .: Visto el expediente de ad
quisición de un lote de docum entos an
tiguos. en cuyo expediente se propone 
que sea adquirido por el. Estado a don 
José Porter, librero anticuario de Bar
celona, un lote de 19.000 docum entos an
tiguos españoles sobre temas históricos, 
políticos, literarios, etc., en la cantidad 
de 85.750 pesetas, y visto, igualmente, 
que la Sección de Contabilidad de este 
M inisterio y la Intervención Delegada 
de la Adm inistración del Estado prestó 
su conform idad al mismo en fechas res
pectivas de 19 v 25 del mes actual,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se habilite un crédito de pe
setas 85.750, cantidad que será librada 
en la form a reglamentaria, para adquirir 
un lote de docum entos antiguos a don 
José Porter, con cargo a la consignación 
ele 100.000 pesetas que figura en el ca- 

| pítulo tercero, artículo quinto, grupo oc- 
* tavo, concepto único, núm ero 2, del pre

supuesto de gastos de este Departam ento 
para el año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
. Madrid, 20 de diciem bre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de diciem bre de 1954 por 
la que se nom bra a doña María Josefa  
García y García del Cid , funcionaria 
del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos para la plaza de A uxi
liar creada en el M useo de A rtes D e
corativas por Orden m inisterial de 27 
de abril últim o .

, lim o. S r .: Vista la propuesta form u
lada por la D irectora del Museo de Ar
tes Decorativas sobre nom bram iento de 
doña M aría Josefa G arcía y G arcía del 
Cid, funcionaría  del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, para la 
pla2a de Auxiliar que ha creado en aquel 
M useo la Orden m inisterial de 27 de 
abril último, por la que se aprueban las 
plantillas de dicho Cuerpo,

Este Ministerio, de conform idad con 
dicha propuesta y teniendo en cuenta 
que la citada Auxiliar viene prestando 
sus servicios en aquel M useo con carác
ter interino desde 19,49. ha tenido a bien 
nom brar a la referdá doña M aría Josefa  
G arcía y G arcía  del Cid para la plaza 
c'iel M useo de Artes Decorativas, cesan
do definitivam ente en la Biblioteca de 
la Universidad donde tenía su anterior 
destino.

Lo que digo a V. I. pára su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de diciembre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

T]mo. Sr D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de diciem bre de 1954 por 
la que se clasifica la Fundación  «Car
denal Spínola» , de Barcelona.

lim o. S r .: Visto el expediente de que 
se hará m érito; y
• ' Resultando que la Rvda. Madre Supe-

riera del Instituto de Esclavas Concep- 
cionistas del Divino Corazón de Jesús 
solicito cié este Ministerio la clasifica
ción com o benéfico-docente de la Fun
dación por ella instituida, en representa
ción de dicha Congregación, bajo la de
nom inación de .«Fundación Cardenal Spi- 
nola», con sede en Barcelona;

Resultando que a dicha solicitud acom 
pañó el testim onio notarial de la escritura 
pública, de 18 de febrero de 1953; copia 
de varias certificaciones sobre la perso
nalidad de la fundadora, un ejem plar 
del «Boletín O ficial» de la provincia de 
Barcelona con el edicto concediendo la 
audiencia reglam entaria; una certifica
ción de la Junta haciendo constar que 
no se habían form ulado alegaciones y. 
por último, el inform e del señor Aboga
do Jefe del Estado de la aludida provin
cia relativo a la clasificación de que se 
trata;

Resultando que en ia. escritura cons
titutiva se insertaron varias cláusulas 
sobre dotación, representación y gobierno 
de la Obra pía, entre las cuales son de 
destacar las siguientes:

a) ^Que la dotación de la  Fundación 
consiste en la cantidad de  ̂ 3.150.000 pe
setas, que la Congregación entregará
  una vez cum plida la condición
suspensiva que se establece en la cláu
sula octava.

b») Que la escritura (la de constitu
ción de la Obra pía) se presentará al 
Gobierno para que sea declarada la Fun
dación benéfico-docente, disponiendo la 
com pareciente que la escritura y  la Fun
dación que contiene sólo serán eficaces, 
y la segunda se entenderá constituida 
cuando se cumpla la condición  suspen
siva que le im pone de que por el M inis
terio correspondiente se declare la Fun
dación com o benéfico docente, aproban
do en todas sus partes .la presente escri
tura de Fundación y reconociendo todos 
los efectos legales a las declaraciones 
contenidas en todas las cláusulas de la 
presente escritura...; 4

Resultando que en 10 de noviem bre 
del pasado año y por escrito dirigido a 
este Protectorado, la citada M adre Su- 
periora hizo constar su desestimíento de 
crear la Fundación «Cardenal Spínola»;

Resultando que de dicho escrito se dió 
traslado oportunamente al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Barcelona, 
a los efectos legales, correspondientes, y 
se interesó de la Asesoría Jurídica del 
Departam ento que suspendiera la tram i
tación del expediente de clasificación, en 
vista del referido desestimiento;

VistG el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju 
lio de 1913 y demás disposiciones legales 
de aplicación;

Considerando que la constitución de 
las Fundaciones ha de estimarse válida 
cuantío en ellas se den las circunstancias 
de existencia, permanencia e irrevocabi- 
lidad que constituyen los elem entos esen
ciales de toda Obra pía, circunstancias 
que no concurren en el caso de la Fun
dación «Cardenal Spínola», sobre todo 
la prim era (existencia) ya que a tenor 
literal de lo establecido en la cláusula 
octava de la escritura, la Fundación sólo 
se entenderá constituida cuando se cum 
pla la condición de que por este Minis
terio se la declare benéfico-docente, de 
donde se deduce que la persona jurídica 
fundacional, condicionada a su clasifica
ción por este Ministerio, no - tiene exis
tencia jurídica plena en eh m om ento en 
que se inició su expediente de clasifica
ción,, y de accederse á ésta se daría el 
contrasentido de reconocer existencia ofi
cial a una Institución no nacida, puesto 
que su existencia se condiciona a tal 
clasificación;

Considerando, por ello, que la Funda
ción no estaba plenamente constituida ni 
debidamente dotada de capital, puesto 
que la enirega de ésta se había condi
cionado a su vez a que fuera clasificada

la Obra pía por osie M inisterio, por lo  
que el problema planteado en el escrito 
de la fundadora, desistiendo de «orear 
la Fundación benéfico-docente «Cardenal 
Spínola». com o literalmente se dice en 
el aludido escrito, debe- resolverse de 
acuerdo con los deseos de la interesada, 
puesto que no puede existir dificultad a l
guna en aceptar dicha determ inación 
desde el m om ento en que la Fundación 
no está definitivam ente constituida;

Considerando que a este M inisterio 
compete la facultad de resolver las cues
tiones planteadas, a tenor de las norm as 
específicas que regulan el e jercicio de 
su Protectorado bcnéfico-docente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conform idad 
con el dictam en de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Acceder a lo solicitado por la re
verenda Madre Superiora del Instituto 
de Religiosas Esclavas Concepciom staa 
del Divino Corazón, en su escrito de 10 
de noviem bre del pasado año, y en con 
secuencia, declarar que no ha lugar a cla
sificar la Fundación instituida por dicha 
Superiora en representación de la Con
gregación, con el nom bre de «Fundación 
Cardenal Spínola». cuya existencia plena 
no quedó acreditada debidam ente en el 
m om ento de iniciarse dicha clasificación.

2.° D isponer que de la presente reso
lución se dé traslado a la D irección G e
neral de lo Contencioso del Estado (Mi
nisterio de H acienda), además de los pre
ceptivos a la parte interesada y Junta de 
Beneficencia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 29 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 24 de noviem bre de 1954 por 
la que se clasifica de beneficencia do
cen te particular la Fundación  « Ram on

a », instituida por don Andrés Oliván 
en Zaragoza .

lim o. Sr.: Visto el expediente de cías!- 
ficaón de la Fundación benéfico-docent® 
denominada «Ram ona», instituida por don 
Francisco Andrés Oliván, en la ciudad de 
Zaragoza; y 

Resultando que en 1912 falleció en la 
ciudad de Los Andes (Chile) el súbdito 
español don Francisco Andrés Oliván, 
quien en su testamento cerrado, autori
zado en 27 de diciembre de 1910, por el 
Notario de la indicada ciudad don Artu* 
ro E. Ossa, dispuso, entre otros legados, 
el que textualmente dice: «Para instruc
ción primaria en Zaragoza de pobres m e
nesterosos, con intervención del excelen
tísim o Ayuntamiento de Zaragoza, 10.000 
pesos.— Para com pra de dos locales sin 
habitaciones, en los dos extremos de la 
ciudad de Zaragoza para form ar dos es- 
ciielas o aulas para la enseñanza de pri
meras letras para niños y niñas pobres, 
10.000 pesos.— 10.000 pesos para fundar el 
premio «Ram ona», anual, de 500 pesetas 
cada año, para mecánicos, que se dará 
a la m ejor obra por escrito u ob jeto  ele 
m ecánica que la Junta nom brara o el exr 
celentísiom Ayuntam iento de Zaragoza 
designe, a cuya adm inistración quedarán 
los 16.000 pesos y los intereses. Si la acu
mulación de intereses fuese más que el 
im porte del premio de 500 pesetas anua
les se aumentará el im porte o se fijará  
un seguro. Se recom ienda la seguridad 
aunque el interés sea menor. No se colo
cará en poder de ningún empleado del 
Ayuntamiento o miembro de él Se lla
mará premio «Ram ona» en m em oria del 
nombre de mi madre. El ob jeto es despei'-
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tu r  el gusto y la afición por la m ecáni
ca en España».

Ep el propio testam ento  se establecen 
tas norm as por las que se han de regu
las escuelas y premios «Ramona», entre 
las cuales figuran; «La donación paia  
instrucción prim aria y la que hago para 
la compra de lo$ dos sitios tienen el mis- 
niao fin y objeto. Las escuelas «Mamona» 
y el premio «Mamona» se ayudaran  reci
procam ente si pueden hacerlo»
. R esultando que practicadas las opera

ciones parlicionales de la herencia del 
señor Andrés Olivan correspondieron al 
llamado premio .«Ramona» bienes de d i
versa naturaleza, los que en conjunto as
cendieron % la cantidad de 99.515 pesos 
chilenos cotí 14 centavos, y a las escue
las «Ramona». 125.113 pesos con 18 cen
tavos de peso chileno, siéndoles ad jud i
cados en pago de sus respectivos habe
res hereditarios dinero en efectivo m etá
lico y acciones de diversas entidades has
ta  cubrir el to tal im porte de aquéllos, 
todo lo cual consta en las operaciones 
particionales m encionadas, las cuales fue
ron aprobadas judicialm ente el 9 de agos
to de 1921;

R esultando que como consecuencia de 
las vicisitudes sufridas en la entrega del 
dinero en metálico legado, que detallada
m ente consta en el expediente, la fun
dación solamente posee en la actualidad 
19.652,40 pesetas en efectivo, y que son 
los frutos de los bienes a que lia  que
dado reducido el capital fundacional, ti  
cual se relaciona en el expediente;

Resultando que según expresa disposi
ción del testador el Excmo. A yuntam ien
to  de Zaragoza es la persona encargada 
de la adm inistración de los bienes de :a 
Fundación «Ramona», como asimismo :a 
que debe velar por el cum plim iento de 
los fines de la misma;

R esultando que en el exnediente de cla
sificación aparecen cumplidos los trám i
tes reglamentarios, por hallarse incorpo
rados al mismo los títulos, documentos, 
relaciones y certificaciones exigidas;

Victos el Real Decreto de 27 de septiem 
bre de 1912 y la Instrucción de 24 de ju 
lio de 1913;

Considerando que la Fundación «Ramo
na» posee un conjunto de bienes y valo
res. en principio, suficientes p ara  el cum 
plim iento de sus fines; que éstos son deJ 
carácter exclusivam ente docente, y que el 
testador, señor Andrés Olivan, estableció 
las norm as para  el régimen y gobierno 
de la Fundación, ajustados a derecho, es 
por lo que procede clasificar la Fundación 
«Ramona» como de beneficencia docente 
particu lar;

Considerando que de acuerdo con las 
disposiciones testam en tarias el P atronaz
go de dicha Fundación corresponde al 
excelentísimo A yuntam iento d e ' Zarago
za, con la obligación de rend ir cuentas 
súmales de su gestión a este P rotecto
rado ;

Considerando que teniendo en cuenta 
que el capital fundacional ha  sufrido una 
im portante dism inución por las causas 
aludidas en los resultandos precedentes, 
el premio «Ramona» y las escuelas «Ra
mona» se refunden en una  sola fu n d a
ción, para de este modo cum plir la vo
lun tad  del testador de form a m ás eficaz.

Por todo ello, este M inisterio, a pro
puesta de la Sección de Fundaciones Be- 
néfIco-Docentes y de acuerdo con el dic
ta m e n 'd e  la Asesoría Jurídica, dispone;

1.° Se clasifica como de beneficencia 
docente particu lar la Fundación «Ramo
na», institu ida por don Andrés Olivan y 
domiciliada en 1 •„ ciudad de Zaragoza.

2." El Patronazgo de dicha Fundación 
será ejercido por el Exorno. A yuntam ien
to  de Zaragoza, observándose las dispo
siciones contenidas en el testam ento  del 
señor Andrés Oliván y la legislación vi
gente como norm as p a ta  el régimen y 
gobierno de dicho establecim iento benc-

iico. debiendo rendirse a este P rotectora
do las cuentas anuales de gestión.

3." Que de esta resolución se den los 
traslados que preceptúa el articulo 45 
cié la Instrucción vigente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1954. — 

P. O., 8. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que se concede una subvención de 
500.000 pesetas a la Escuela de Mecá
nica de Precisión, Optica y Electrónica, 
aneja al Centro de Perfeccionamiento  
Obrero, dependiente del Patronato de 
Formación Profesional de Madrid.

lim o. Sr.; Visto el* expedien te 'incoado  
para  la concesión de tina subvención de 
500.000 pesetas a la Escuela de M ecáni
ca de Precisión, O ptica y Electrónica, ane
ja  al C entro de Perfeccionam iento Obre
lo, dependiente del P atronato  de Form a
ción Profesional de M adrid, con cargo al 
crédito de 1.000.000 de pesetas consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo quinto, concepto segundo, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos del D epartam ento;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad ha tom ado razón dei gasto 
en 27 de noviembre último y que la In 
tervención General de la Administración 
del Estado, ha emitido favorable inform e 
con fecha 6 de los corrientes.

Este M inisterio ha dispuesto que con 
cargo al crédito de 1.000.000 de pesetas 
consignado en el capítulo tercero, a rticu 
lo cuarto, grupo quinto, concepto segun
do., subconcepto segundo, del vigente p re
supuesto 'de  gastos del D epartam ento, se 
conceda una subvención de 500.000 pe
setas a  la Escuela de M ecánica de Preci
sión, O ptica y Electrónica, aneja  al Cen
tro de Perfeccionam iento Obrero, depen
diente del Patronato  de Form ación P ro
fesional de Madrid.

La citada cantidad será librada a fa
vor del Patronato  de Form ación Profe
sional de M adrid para 'su ingreso en la 
cuenta corriente que, dentro de la rúb ri
ca general «Organismos autónom os de la 
Adm inistración del Estado», tiene ab ierta  
el citado P atronato  en el Banco de Es
paña. en cum plim iento de lo dispuesto 
en la Ley de 13 de marzo de 1943.

Lo digo a V. I, para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de diciembre de 1954.—-Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi
llanova.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Laboral.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de dos  vacantes de Instructores de pri
mera y cuatro de instructores de ter
cera (Mecánicos) en la Guardia Colo
nial de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

Vacante en la G uard ia  Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo de G ui
nea  dos plazas de Ins tructores de prim e
ra  y cuatro de Instructo res de tercera 
(m ecánicos;, dotadas con los emolumen
tos globales anuales de 36.000 pesetas las 
primeras, y 29.000 pesetas las segundas, 
más el trip le  de los trienios reglam en
tarios acumulables, se saca a concurso 
su provisión en tre  los que hallándose en 
servicio activo en cualquiera de las Ar
mas G enerales del E jército  de T ierra, de 
In fan te ría  y de M arina, de T ropas de 
Aviación o de la G uard ia  Civil, tengan 
precisam ente la  categoría de Sargento 
los que opten a las prim eras y Cabos pri
meros y Cabos que se hallen  en posesión 
de la especialidad de Mecánico acredi
tad a  docum entalm ente p a ra  las segundas 
y no hayan  cumplido cuaren ta  años el 
día en que term ine el plazo para  la  pre
sentación de instancias.

Las instancias se d irig irán  al ilustrí- 
simo señor D irector general de M arrue
cos y Colonias—Presidencia del Gobier
no—, dentro  del plazo de quince días h á 
biles, a p a rtir  del siguiente al de la  pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ser rem itido por conducto de sus jefes 
naturales al M inisterio correspondiente, 
que las cursará  a la c itada Dirección G e
neral, m anifestando, respecto de cada 
uno de los solicitantes si es o no des- 
tinable.

A las instancias se acom pañarán los 
i documentos siguientes';

a) Copia de la H oja de Servicios o 
filiación.

b) Inform e del prim er Jefe del Cuer
po o U nidad a que pertenezca el in te 
resado.

c) Certificación facu ltativa acred itan 
do reun ir las condiciones físicas necesa
rias p ara  residir en clima tropical.

d) Los documentos que justifiquen los 
m éritos y servicios que se aleguen.

Las cam pañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos los cuales tend rán  de
recho a seis meses de licencia en la P en
ínsula con todo el sueldo y sobresueldo. 
El viaje desde el puerto de em barque a 
la Colonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, tan to  el del funcionario como el 
de su fam ilia, sujetándose adem ás a las 
condiciones prevenidas en el vigente E s
ta tu to  G eneral del Personal al servicio 
de la  A dm inistración Colonial, de 9 de 
abril de 1947.

El núm ero de plazas objeto de este 
concurso se considerará am pliado con las 
que puedan producirse h as ta  la fecha Je 
resolución del mismo.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do librem ente los m éritos y c ircunstan 
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre aue cum pla las condiciones exi
gidas. o declarar desierto el concurso. .

M adrid, 23 de diciembre de 1954.—El 
D irector general. J. Díaz de Villegas.—■ 
Conforme; Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Legado de don Nicolás Lema  
y Aldaon, instituida en La Cortina, la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Diego Delicado M arañón, Presidente de 
la  Exorna. D iputación Provincial de La 
Coruña, solicitando en nom bre del «Le
gado de don Nicolás Lema y Aldao» exen-
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cíón del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas; y

Resultando que don Nicolás de Lema 
Aldao y Pardo falleció en Burdeos en 
9 de enero de 1853, bajo testamento otor
gado ante el Cónsul de España en el 
departamento de la Gironde, en 20 de 
septiembre de 1852, en el que dispuso, 
entre otras cláusulas, que... «es mi vo
luntad que en cualquiera de los indica
dos casos que concurran, la referida par
te se divide en dos mitades, de las 
cuales se entregarán: una, con pleno do
minio. al establecimiento de pobres de 
Madrid llamado de «San Bernardino». y 
la otra mitad al establecimiento de huér
fanas de La Coruña», y por ser hoy el 
establecimiento de huérfanos de La Coru
ña la Casa Provincial de Misericordia, de
pendiente de la Diputación Provincial, es 
ésta la que viene desempeñando las fun
ciones de Patronato y administración del 
«Legado Lema Aldao»;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de bene
ficencia particular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 23 de 
julio de 1951, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que ios bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
rentas del Estado, una inscripción no
minativa de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 interior, número 6.330, de 1.500.000 
pesetas nominales. Metálico efectivo por 
la existencia en Caja y por lo pendien
te de cobro por renta del cortijo y renta 
francesa, 155.530,26 pesetas. Efectivo re
tenido por el Instituto Nacional de Co
lonización, destinado a liberación de car
gas, si a ello hubiere lugar, 239.798,84 
pesetas. Valores extranjeros: una lámi
na de la renta francesa, inscripción al 
3 por 100, número 329.495, Sección quin
ta, por 2.111 francos, de la cual corres
ponde a la Fundación, en la parte que 
se refiere a la Institución de que se tra
ía, el 6 por 100. Total francos, 1.456,59;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este' 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del artículo 265 del Reglamento del Im
puesto de Derechos Reales y sobre trans
misión de bienes, de 7 de noviembre 
de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de dicho Impuesto y 
el 264, número octavo del precitado Re
glamento para su aplicación establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personaas jurídi
cas aquellos que de una manera directa 
e inmediata, sin imposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría* 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación «Legado Lema y 
Aldao», instituida en La Coruña.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro,

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Asilo Hospital de Nuestra 
Señora de las Nieves», instituida en 
Quero (Toledo) la exención del impuesto 

sobre los bienes de las personas  
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Sebastián Ruiz Sepúlveda y don Alejan
dro Corrales López, Cura Ecónomo y Al 
calde, respectivamente, de Quero (Tole
do), en concepto de patronos de la Fun
dación «Asilo Hospital de Nuestra Se
ñora de las Nieves», solicitando en nom
bre de la misma exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas;

Resultando que fallecida doña Con- 
! cepción Sánchez Moreno bajo testamen

ta otorgado el 8 de febrero de 1923, ante 
el Notario de Alcázar de San Juan don 
Abundio Collado, estableció en el mismo, 
entre otras cláusulas que se creara en 
la villa de Quero (Toledo) una Funda
ción denominada «Asilo Hospital de 
Nuestra Señora de las Nieves», encami
nada a socorrer las necesidades corpo
rales y espirituales de sus convecinos 
desgraciados;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada de beneficencia 
particular por Real Orden de 12 de no
viembre de 1930;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten: 

Primero.—En una inscripción nomina
tiva, depositada en el Banco de España 
a favor del «Asilo Hospital de Nuestra 
Señora de las Nieves», señalada con el 
número 5.886, de 1 de agosto de 1930, 
cuyo valor nominal asciende a veinti
ocho mil pesetas.

Segundo.—Una casa en la calle de los 
Carros, señalada con el número 10, con 
una extensión superficial de 190 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha en
trando, Santos Serrano; izquierda, casa 
del Asilo Hospital, y espalda, Leopoldo 
Quirós: valorada en mil ochocientas se
tenta y cinco pesetas. No aparece inscri
ta en el Registro de la Propiedad; y 

Tercero.—Casa en la misma calle de 
los Carros, señalada con el número 12, 
con una extensión superficial de 920 me
tros cuadrados. Linda: por la derecha, 
casa anteriormente descrita; izquierda, 
Federico Moreno, y espalda, calle Honda; 
valorada en nueve mil doscientas cin
cuenta pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiédad a nombre de la Fun
dación;

Vistos los artículos 262 y siguleAtes 
del Reglamento del Impuesto, y 

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y sobre transmisión de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947 y el 
264, número octavo del Reglamento para 
su aplicación, establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas aquellos que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, dada la na- 

• turaleza y forma de depósito de los va
lores mobiliarios y la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la casa nú
mero 12 de la calle de los Carros, y es
tando obligada a rendir cuentas, es Inne
gable que se halla sujeta a la facultad 
flsealizadora del Protectorado: 

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen

ción del impuesto está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del artículo 265 del precitado Regla
mento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto que grava los bienes los reseña
dos en el último resultando de este acuer
do. salvo la casa señalada con el núme
ro 10 de la calle de los Carros. ínterin 
no se halle inscrita en el Registro de la 
Propiedad, pertenecientes todos ellos a 
la Fundación «Asilo Hospital de Nuestra 
Señora de las Nieves», instituida en 
Quero (Toledo).

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

P atro n a to  N acional  
Antituberculoso

Anunciando la subasta de las instalaciones 
 de esterilización de quirófano en 

el Sanatorio Antituberculoso de  
Córdoba.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las instalaciones de 
esterilización de quirófano para el Sa
natorio de Córdoba.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O F T C T a t  AS
TADO. cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo ̂ indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la D ic c ió n  Genero) cv, ~ <-ca
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso. en dos sobres: uno cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen
tos que se fijan en el pliego de condicio
nes generales, y el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza provisio
nal en la Caja General de Depósitos (Ha
cienda), entregándose por el citado Re
gistro General del Patronato r#»cíbn nue 
acredite la presentación de la proposición.

La fianza provisional será de siete rr.il 
quinientas pesetas (7.500).

El tipo máximo de licitación será de 
trescientas sesenta y dos mil novecien
tas pesetas (362.900).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a. las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Presiden
te D e l do del Pat.rr"- 
tituberculoso. y con asistencia del llus- 
trísimo señor Secretario general de di
cho Organismo, Abosado del Estado-Ase- 
sor Jurídico del Ministerio de la Gober
nación, Interventor Delegado del Minis
terio de Hacienda y Arquitecto Jefe de 
la Sección d* rionrtmcciones del Patro
nato o personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura pública de los pile-
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gos presentados, de acuerdo con lo esti
pulado en el pliego de condiciones gene 
rales.

El plazo de term inación total de estas 
obras sera, de cinco meses.

Todos los gastos que origine esta su
bas! a serán de cuenta dei adjudicatario.

Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 
Secretario general accidental, José Sie
rra Tnestal.

12-0 ,

Anunciando la subasta de las instalacio
nes de lavaderos, cocinas, desinfección
y máquinas auxiliares de cocina en el
Sanatorio Antituberculoso de Córdoba.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a subasta las instalaciones de 
lavaderos, cocinas, desinfección y máqui
nas auxiliares de cocina en el Sanatorio 
de Córdoba.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación da este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último dia del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.
Planos.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser examí» 

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno cerrado 
y lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con 
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo 
que acredite la presentación de la pro
posición.

La fianza provisional será de veinti
cinco mil setecientas pesetas (25.700).

El tipo máximo de licitación será de 
un millón trescientas setenta y tres mil 
ochocientas quince pesetas (1.373.815).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Presiden
te Delegado del Patronato Nacional An
tituberculoso y con asistencia del ilustrir 
simo señor Secretario general de dicho 
Organismo. Abogado del Estado-Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción, Interventor Delegado del Ministerio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sec^ 
c ión 'd e  Construcciones del Patronato o 
personas en auienes deleguen la apertura 
y lectura pública de los pliegos presen
tados, de acuerdo con lo estipulado en 
el pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de estas 
obras será de ocho meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de noviembre-de 1954 .—El 
g >v oeneral accidental, José Sie
rra Inestal.

11—A. C.

Anunciando la subasta de la instalación
de cámaras frigoríficas en el Sanatorio
Antituberculoso de Córdoba.

El Patronato Nacional Antituberculo
so. en virtud de acuerdo de su Junta 
Central saca a subasta la instalación de 
cámaras frigoríficas en el Sanatario de 
Córdoba.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de plie
gos en las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.
Planos.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser .exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres dentro del plazo señalado y 
en el Registro General del Patronato Na
cional Antituberculoso: uno cerrado y
lacrado que contendrá la proposición eco
nómica y otro abierto con los documentos 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional en la 
Caja General de Depósitos (Hacienda), 
entregándose por el citado Registro Ge
neral del Patronato recibo que acredite 
la presentación de la proposición.

La fianza provisional será de tres mil 
seiscientas pesetas (3.600).

El tipo máximo de licitación será de 
ciento setenta y cinco, mil quinientas pe
setas (175.500).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, y con asistencia del ilustrí- 
simo señor Secretario general de dicho 
Organismo, abogado del Estado, Asesor 
Jurídico del Ministerio de *la Goberna
ción, Interventor Delegado del Ministe
rio de Hacienda y Arquitecto Jefe de la 
Sección de Construcciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura 
pública de los pliegos presentados,, de 
acuerdo con lo estipulado en el pliego de 
condiciones generales.

El plazo de terminación total de estas 
obras será de siete meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de noviembre de 1954 — El 
Secretario general accidental, José Sie
rra Inestal.

10—A. C.

Anunciando la subasta de las instalacio
nes de ascensores y  m ontacargas en  el 
Sanatorio de Córdoba.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a suuasta las instalaciones de 
ascensores y montacargas para el Sa
natorio Antituberculoso de Córdoba.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de

pliegos a ias doce horas del último día 
del plazo indicado.

L.os documentos para el estudio de la- 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.
Planos.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podran ser exami

nados, para su estudio, en ias oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edifi
cio de la Dirección General de Sanidad 
.(plaza de España), en Madrid, durante 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno. cerrado 
y lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales, y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo 
que acredite la presentación de la pro
posición.

La fianza provisional será de ocho mil 
seiscientas pesetas (8.600).

El tipo máximo de licitación será de 
cuatrocientas veintiséis mil cuatrocien
tas pesetas (426.400).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Presiden
te Delegado del Patronato Nacional An
tituberculoso, y con asistencia del ilus- 
trísimo señor Secretario general de dicho 
Organismo. Abogado del Estado-Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción. Interventor Delegado del Ministe
rio de Hacienda y Arquitecto Jefe de la 
Sección de Construcciones del Patrona
to. o personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, de acuerdo con lo esti
pulado en el pliego de condiciones ge
nerales.

El plazo de terminación total de estas 
obras será de siete meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 
Secretario general accidental, José Sie
rra Inestal.

13—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Amalia Pazos Pazos 
para aprovechar agitas del río 
Gargaligas con destino a riegos .

Visto el expediente promovido por doña 
Amalia Pazos Pazos, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Gargaligas, en término 
municipal de Puebla de Alcocer (Bada
joz), con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a- Se concede a doña Amalia Pazos 
Pazos autorización para derivar, median
te elevación, hasta un caudal de 13,50 li
tros por segundo del río Gargaligas, en 
término municipal de Puebla de Alcocer 
(Badajoz), con destino al riego de 13 hec
táreas 39 áreas 2 centiáreas, en finca de
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su propiedad, denominada «Pico del Ros
tro».

2.* Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Cé
sar Vila Ruiz, en febrero de 1950. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha cíe 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas al año a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. La concesionaria 
vendrá obligada a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de 
la misma. La potencia de la instalación 
y su capacidad de elevación se ajustarán 
a dicho caudal y se harén constar en ti 
acta de reconocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento ouedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadiana, siendo de cuenta del 
concesionario *la,s remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se origi
nen. debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a su recono
cimiento ñor el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes »> 
aprobar esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita, a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Adminisración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
aue estime conveniente, pero sin perju
dicar ias obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, ’ con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres

'  existentes.
10. Esta concesión se entenderá otor

gada como provisional y a título precario 
paira los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadiana al Alcalde de 
Puebla de Alcocer para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. ‘

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río, realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al

gún canal construido por el Estado, que
dara caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona le- 
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. La concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. La concesionaria queda obligada al 
cumplimiento de lo que se determina, en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
19) sobre preceptos referentes a la lucha 
antipalúdica,

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, .diclarándose aquélla según los 
trámites señalados e.i la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada 'as 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos,

con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos anos. 
Madrid, 2U de diciembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Rectif icación  de la Orden m inisterial pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL  
E S T A D O  núm. 357, de f e c h a  23 de di
c iem b re  de 1954.

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car el concurso de las obras de «Abas
tecimiento de aguas a la ciudad de 
Burgos», a «Construcciones y Contratas. 
Sociedad Anónima», por su proposición 
de 45.244.900.00 pesetas, siendo el presu
puesto de concurso de 46 307.097.73 pese
tas. y en las demás condiciones que ri
gieron en el concurso, y con la obligación 
de presentar en el plazo de quince días 
los Cuadros de precios descompuestos nú
meros 2 y 3 pedidos en las bases del con
curso. de acuerdo con los del Cuadro nú
mero 1.

Lo que de Orden ministerial de está 
fecha, comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de Transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Báscara y Gerona (ex
pediente número 1.885), convalidando el 
que actualmente explota, a don Narciso 
Sala Casademont.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 8 de noviembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Báscara y Gerona, provincia de Ge
rona, convalidando el que actualmente ex
plota, a don Narciso Sala Casademont, 
con arregio a 'las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Báscara y Ge
rona. de 24 kilómetros de longitud, pasará 
por Orriols (empalme), Creu de Fallinés 
y Medina, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán los lunes, martes y 
sábados las siguientes expediciones:

Una expedición entre Báscara y Gerona 
y otra expedición entre Gerona y Báscara.

El horario de e s t a s  expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «G. M. C.», de 21 H. P.

de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula. GE-4817; c o n  capacidad para 
24 viajeros sentados, c o n  clasificación 
única.

Omnibus marca «Studebaker». de 21 ca
ballos de potencia; carburante, gasolípa; 
con capacidad para 22 viajeros sentados, 
con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a su 
nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa sprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,417 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0.062 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obliga
torio de Viajeros y se aplicará sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
i transportar correspondencia en cada una
de las expediciones por un peso de 40 ki
logramos. *con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ^ministerial 
de 29 de ’mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado (línea de 
Flassá a Palamós y Gerona a Bañólas,
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con ramal a Flassá) un canon de coinci
dencia de uno noventa (1,90) por cien
to (100).

9.* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Gerona la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 30 de noviembre de 1954. — El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por Ca
rretera.
4.417—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Tarragona y Vallfogona 
de Ríucorp, provincia de Taragona (ex
pedientes números 3.439 y 3.398, refun
didos), convalidando el que actualmente 
explota, a La Hispano Igualadina, S. A.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 8 de noviembre 
de 1954, ba resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión dei servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, eauipajes y encargos por carretera 
entre Tarragona y Vallfogona de Riucorp, 
provincia de Tarragona, convalidando el 
que actualmente explota, a La Hispano 
Igualadina, S. A., con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre- de 1949.. y en el de Coordinación

’ de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario e n t r e  Tarragona y 
Vallfogona de Riucorp, de 83 kilómetros

• de longitud, pasará por Valls, Fontscaldes, 
Lilla. Montblanch, La Guardia, Piracellés, 
Sarreal, Rocafort, Las Pilas, Santa Co
loma de Queralt, Raurich, Llorach. Albió 
(puente) y balneario de Vallfogona, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con las prohi
biciones de realizar tráfico directo entre 
Sarreal, Valls y Tarragona y viceversa, y 
realizar asimismo tráfico directo entre 
Montblanch v Valls y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días sin ex
cepción las siguientes expediciones:

Una expedición entre Tarragona y Vall
fogona de Riucorp y otra expedición en
tre Vallfogona de Riucorp y Tarragona.

Una expedición entre Santa Coloma de 
Queralt y Montblanch, y otra expedición 
entre Montblanch y Santa Coloma de 
Queralt.

El horario de e s t a s  expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Bussing», de 22 H. P. 
de potencia, con carburante gas-oil, ma
tricula B-66982, con capacidad para 22 via
jeros sentados, con clasificación de pri
mera. segunda y tercera.

Omnibus marca «Bussing», de 22 H. P. 
de potencia, con carburante gas-oil, ma
trícula B-66968, con capacidad para 22 via
jeros sentados, con clasificación de pri
mera, segunda y tercera.

Omnibus marca «Bussing». de 28 H. P. 
de potencia, con carburante gas-oil, ma
tricula B-67959, con capacidad para 26 via
jeros sentados, con clasificación de pri
mera, segunda y tercera.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase, 0,51 pesetas por viajero-

kilómetro.
Segunda clase, 0,46 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Tercera clase. 0,38 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0,069 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas' de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0.344 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de rnavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los* Ferrocarriles Españolas (Ren
te) un canon de coincidencia de tres diez 
(3.10) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará ,en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 
Tarragona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1954. — El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por Ca
rretera.
4.418—A. C,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, - equipajes y encargos por 
carretera entre Toledo y Mora de To
ledo, provincia de Toledo, expediente 
número 2.058, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Ernesto Pérez 
Díaz.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de noviembre de 
1954 ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Toledo y Mora de Toledo, provincia de 
Toledo, convalidando el que actualmente 
explota a don Ernesto Pérez Díaz, con

arreglo a las siguientes condiciones:
1.;i En tocio ío concemieme a ia con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en ei Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 ve 
diciembre de 1949, y en ei de Coordina
ción de los Transpones Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Mora de Tole
do y Toledo, de 33 kilómetros de longi
tud, pasará por Mascaraque. Almonacití 
y Nambroca, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los dias, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición entre Mora de Toledo 
y Toledo y otra expedición entre Toledo 
y Mora de Toledo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a- la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 23 HP. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula TO-3.667, con capacidad para vein
ticinco viajeros sentados en clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de re
serva, de. 20 HP. de potencia, carburan
te gasolina, matricula JE-14.852, con ca
pacidad para veinticuatro viajeros sen
tados en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones li
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de D Jéfatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,3159 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,047 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros, y se aplicará sobre las tarifas- 
base, incrementadas con el canon de 

coincidencia.
7.a El adjudicatario queda obligado a 

transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 70 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al feiTocarril, como qoincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) 
un canon de coincidencia del tres cua
renta y cinco (3.45) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de 1 á fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatário co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la
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anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 30 de noviembre de 1954. — El 
Director general, P. D., ,C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
23—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Campanet y Palma de 
Mallorca, provincia de Baleares, expe
diente núm. 2.935, a don Juan Tortellá 
Bisquerra.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 22 de noviembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Campanet y Palma de Mallorca, 
provincia de Baleares, a don Juan Torte
llá Bisquerra, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

•1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción  de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a /El itinerario entre Campanet y 
Pálma de Mallorca, de 37 kilómetros de 
longitud, pasará por Inca, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, corí la prohibición 
dé tomar y dejar viajeros y encargos en 
Inca con destino, a cualquiera de los pue
blos intermedios hasta Palma de Mallor
ca, y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Campahet y Pal
ma de Mallorca, y otra expedición, entre 
Palma de Mallorca y Campanet.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Dodge», de 22 ca
ballos de potencia: carburante, gasolina: 
matrícula, PM-2558: con capacidad para 
23 viajeros sentadós, con clasificación 
única.

Un ómnibus, marca «Ford», de 17 caba
llos de potencia; carburante, gasolina: 
matriculo, PM-5052: con capacidad para 
19 viajeros sentados, con clasificación 

única. *
Estos vehículos deberán ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera aue se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.3203 pes.etás por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.048 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro ó fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del psuario el importe del Seguro

Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.» Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca un ca
non de coincidencia del nueve veintiséis 
(9.26) por ciento (100).

9.a- La explotación del ser-vicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el. adjudicatario, 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

.10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
de la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—-Él 
Director general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
4.424-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granada y Limones, 
por Moclin, provincia de Granada, ex
pediente núm. 2.984, a don Francisco 
Delgado Molina.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 22 -de noviembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y enoargos por carretera, 
entre Granada y Limones, por Moclín, 
provincia de Granada, a don Francisco 
Delgado Molina, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente -a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 xde 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo-mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Granada y Li
mones, de 51 kilómetros de longitud, pa
sará por Pinos Puente, Bucor. Olivares, 
Tiena¿ Moclín, Puerto Lope y Tozar, con • 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la pro
hibición de tomar y dejar vialeros en el 
tramo comprendido entre Granada y 
Pinos Puente, puntos intermedios, y vi
ceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Limones v Gra
nada, y otra expedición entre Granada 
y Limones.

El horario de estas expediciones se 
fijara de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.-1 Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Chevrolet», de 21 
caballos de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula, MU-9455: con capacidad 
para 26 viajeros sentados, 10 en primera 
clase y 16 en segunda.

Un ómnibus, marca «Ford», de 17 ca
ballos de potencia: carburante, gasolina; 
matrícula, MA-5151: con capacidad para 
22 viajeros, ocho en primera y 14 en se
gunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0.50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Clase segunda: 0,43 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06.45 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a. Este servicio se clasifica, con "res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) y Tranvías Eléctricos de Gra
nada, S. A., un canon de coincidencia 
del tres treinta y cinco (3,35) por cien
to ( ío o n .

9.a La explotación del servicia comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura dé (Jbras Pú- * 
blicas de Granada la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente'.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva.' 
de la concesión, con pérdida de la fianza 
deoositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—El 
Director general, P. O., C. Fesser.,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y  Transporte por
Carretera.
4.423-A. C.
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Adjudicando definitivamente e! servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre el Balneario de Bellús y 
Beniganim, provincia de Valencia,  
expediente núm. 3.610, convalidando el 
que actualmente explotan, a «Herederos 

de don José Ramón Marti García».

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento. con fecha 22 de noviembre 
fie 1054. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
H'gulnr de transporte mecánico de viaje
ros. equipajes y encargos por carretera 
entre Balneario de Bellús y Bepigaiúm, 
provincia de Valencia, convalidando el 
une actualmente explotan, a «Herederos 
(ie I.). José Ramón Martí García», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

l.1 En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.3 El itinerario entre Balneario de 
Bellús y Beniganim, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.3 Se realizarán todos los días, desde 
el 20 de junio al 20 de octubre, las si
guientes expediciones:

Dos expediciones entre el Balneario de 
Bellús y Beniganim, y otras dos expedi
ciones entre Beniganim y Balneario de 
Bellús.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.'1 Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Chevrolet», de 16 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina: 
matrícula, Á-3259; con capacidad para 20 
'vinieres sentados, en clase única.

Como reserva se adscribir^ a la con
cesión un vehículo de capacidad y ca
racterísticas análogas al anterior.

Las demás características de este últi
mo vehículo deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas antes de 
la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, debiendo figurar expe
didos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se fiján en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

i).’ No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y luga
res de espera eme se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.J Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,533 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos v naaue- 

teria: 0.0799 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un-peso de 65 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0.387 metros cúbicos, con arreglo a 
las noñnns fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8a Este servicio se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de 
la adjudicación definitiva de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de. Obra.s Públicas de 
Valencia la fecha en que se propone inau
gurar el servicio a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
de la concesión, con la pérdida de la 
fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—El 
Director general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
4.422-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico  

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Boadilla del Monte y 
Madrid, provincia de Madrid, expediente 

núm. 1.683, convalidando el que  
actualmente explota, a don Esteban Fabra 
Merino.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 30 de noviembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular. de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Boadilla del Monte y Madrid, pro
vincia ed Madrid, convalidando el aue 
actualmente explota, a don Esteban Fa
bra Merino, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión ,y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2a El itinerario entre Boadilla del 
Monte y Madrid, de 16 kilómetros de 
longitud, pasará por Puente de Meaque, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción,'las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Boadilla  ̂del 
Monte y Madrid, y otras dos expedicio
nes entre Madrid y Boadilla del Monte 
(los días festivos se, realizarán tres ex
pediciones en ambos sentidos).

El horario de estas expediciones se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.
. 4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Federal», de 22 
caballos de potencia: carburante, gasoli
na; matrícula. M-57428: con capacidad 
para 32 viajeros' sentados, con clasifica
ción única.

Un ómnibus, marca «Federal», d e -22 
caballos de potencia: carburante, gaso
lina; matrícula M-57429: con capacidad, 
para 32 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre' los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
.propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio/debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu

lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5A Las instalaciones fijas afectas a 
la concesión son: un local destinado a 
garage en Boadilla del Monte, valorado 
en 50.000 pesetas (cincuenta mil pese
tas). No afectos a la concesión, locales 
en Boadilla del Monte y Madrid, para 
espera de viajeros y administración.

6.1 Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,33125 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0496875 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7a EV adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0.400 metros cúbicos, con arreglo^ a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mávo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Madrid la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente. ' •

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—El 
Director general, P. O., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
4.421-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre plaza de Lesseps  
(Barcelona) y plaza de Ibiza (Horta),  
provincia de Barcelona, expedientes  
números 2.604 y 5.609, a don Francisco 
Casas Estrada, por cesión a su favor 
de los derechos de l peticionario «La 
Fundación Alba».

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 30 de noviembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la.concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre plaza de Lesseps (Barcelona) y 
plaza de Ibiza (Horta), provincia de Bar
celona, a don Francisco Casas Estrada, 
por cesión a su favor de los derechos del 
peticionario a «Fundación Alba», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y  
en sus disposiciones complementarias.

2a El itinerario entre plaza de Les
seps y plaza de Ibiza, de cinco kilóme
tros de longitud, posará por plaza de la 
Cruz, Hpsotal del Generalísimo, Orfelina
to. Rivas. Instituto Nacional de Previsión, 
«Fundación Alba», Salesianos y Laberin
to. con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente»
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3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Veinticuatro expediciones entre plaza 
de Lesseps y plaza de Ibiza. y otras vein
ticuatro expediciones entre plaza de Ibi* 
s?.a y plaza de Lesseps.

EJ -horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación ele 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos automóviles de capacidad para 23 
y 21 viajeros sentados, respectivamente, 
i'on clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura do Obras Públicas antes de la 
lecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos en 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

6.a No son necesarias instalaciones li
jas afectas a la concesión, pero se u ti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
anrobación de la Jefa tura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base•
Clase única: 0,388 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería* 0.0582 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.* El adjudicatario aueda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
ríe las expediciones, con arreglo  ̂ a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 20 de rnavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente). Por las características de este 
servicio no será utilizado, por ahora, para 
el transporte de correspondencia.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación- del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a  partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la  concesión en eb BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de- levantamiento del acta correspon
diente.

10. El Incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación definitiva de la concesión, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—-El 
Director general. P O., C. Fesser,

Er. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 
, t.ral de Circulación y Transporte por

Carretera.
4.420-A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subast
as de obras que se indican a los se

ñores que se mencionan. 

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación y 
acondicionamiento de los kilómetros 1 al 
23 de la C. L. de Cuesta de la Reina a 
Toledo».

Esta Dirección General lia resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Miguel Díaz Tena, vecino de Ma
drid. provincia de Madrid, con domicilio 
en Madrid, calle de Bárbara de Bragan- 
za, número 14, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a term inar las obras vein
tidós meses después de empezadas, por la 
cantidad de 2.264.900.00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
2.903.919.32 pesetas la baja de 639.019,32 
pesetas en beneficio del Estado: previ
niéndole que en el más breve plazo re
mite el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. oara su conocimiento 
v efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 1954.—El 
Director general, M. M Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe d° Obras públicas 
de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación con 
macatíán ordinario y riego con betún flui
dificado de Igs kilómetro* 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12 y 13 de la C. L. de Arande de 
Duero a Caleruega»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don José .Sánchez Mateos, vecino de 
Salamanca, provincia de ídem, con domi
cilio en Salamanca, calle Padre Manión, 
número 1 que licitó en Madrid: compro
metiéndose a term inar las obras dieciocho 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 1.224.912,80 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pese
tas 1 680 495.00, la baja de 455.582.20 pe
setas en beneficio del Estado: previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo octavo 
del plíee'o de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo "a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 1954.—El 
Director general, M. M Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Burgos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando las subastas de obras que se
indican.

Por Decreto de 17 de diciembre de 1934 
se ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción de edificio de Escuela de 
Trabajo de Murcia.

En su virtud esta Subsecretaría ha  
/dispuesto que se anuncie la celebración 
'd e  subasta pública el día. 12 de enero de 
1955. a las doce de su mañana, verificán
dose la apertura de los pliegos en la Sala 
de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día veinti
siete del corriente mes, a las doce horas, 
comienza el plazo para la admisión de 
proposiciones, que term inará el día ocho 
de enero, a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas, durante las horas há
biles, en el Registro General de este Mi

n isterio .
Los proyectos completos y los pliegos 

de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación rge inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los corresoondientes res- 
enqrdnp justificativos de haber consigna

do en la Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de sesenta y nueve mil novecientas dos 
pesetas con* veintidós céntimos, en con
cepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestara la proposición 
que resulte mas ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que *e 
ajuste a las condiciones de la subasta. 3i 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiere igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatro millones trescientas veintiséis mil 
ochocientas catorce pesetas con noventa 
y un céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la scritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—El
Subsecretario, S. Royo-Villanova.

M o d elo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ..., vecino de .... provincia de ..., 
con domicilio en la ... ele ..., número .., 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... y de las condiciones y requisitos 
que se é.*xigen para concurrir a la subas
ta  de las obras de ..., en ... provincia
de ..., cree que se encuentra en situación
de acudir como licitado!* a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a  su cargo las obras mencionadas con es
tric ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ... (en letra) por ciento, 
equivalente a ... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar eii las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)
5—A. C.

■--------------

Por Decreto de 17 de diciembre de 1954 
se ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción del edificio de la Escuela 
de Trabajo de Cáceres.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 12 de enero de 1955, 
a  las doce de su mañana, verificándose 
la apertura de los pliegos en la Sala *Je 
Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del 27 de di
ciembre de 1954, a las doce horas, co
mienza el plazo para la admisión de pro
posiciones, que term inará el día 8 de 
enero, a la una de la tarde, 'ebiendo '*er 
presentadas, durante las horas hábiles, en 

• el Registro General de este Ministerio.
Los proyectos completos y los pliegos 

de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras

Las proposiciones sh ajustarán al mo
delo nue a continuación se inserta y fe 
presentarán balo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res-
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guardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o 
en alguna sucursal de la misma la can
tidad de cuarenta y nueve mil ochocien
tas ochenta y cineó pesetas con nóvenla 
y siete céntimos, en concepto de deposi
to provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestara la proposición 
cjue resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que ;*e 
ajuste a las condiciones de la suoasta. 
fcji dos o más proposiciones taeran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata Os de 
dos millones novecientas noventa y dos 
mil trescientas noventa y ocho pesetas 
con diez céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constiuir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del sel-vi
cio. se detallan en los pliegos de condi
ciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—Ei 
Subsecretario, S. Royo-Villanova.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don .... vecino de..., provincia de ..., 
con domicilio en la ... de ..., número ..., 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... y .de las condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras ..., en ... provincia de .... 
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 

'estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ... (en letra) por ciento, 
equivalente a ... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que hava 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
ele ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
6— O.

Por Decreto de 17 de diciembre de 1954 
Se ha aprobado el proyecto de obras üe 
construcción del edificio de la Escuela 
de Trabajo de Puertollano, provincia de 
Diudad Real.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
Mibasta pública el día 12 de enero ále 
1955, a las doce de su mañana, verifi
cándose la apertura de los pliegos en la 
Sala de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del 27 del co
rriente mes, va las doce horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes. que terminará el dia 8 de enero, a 
la una de la tarde, debiendo ser presen
tadas durante las horas hábiles, en el Re
gistro General de este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y oe

presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do* en la Caja General de Depósitos o <-n 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de noventa mil ochocientas cincuenta y 
dos pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos, en concepto de deposito provisional 

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 3i 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
seis millones ochenta y cinco mil dos
cientas cuarenta y ocho pesetas con ca
torce céntimos. .

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios' indicados anteriormente.

Madrid. 20 de diciembre de 1954.-—El 
Subsecretario, S. Royo-Villanova.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de..., provincia de ..., 
con domicilio en la ... de .... número ..., 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras de .... en ... provincia 
de .........  cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a dicha su-

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con as
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la 
rebaja del ... (en letra) por ciento, equi
valente a ... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que hava 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos nue han ále 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
7—0.

Por Decreto de 17 de diciembre de 1954 
se ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción del edificio de la Escuela 
de Orientación Profesional de Madrid.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 12 de enero de 1955, 
a las doce de su mañana, verificándose 
la apertura de los pliegos en la ¿ala de 
Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 27 de los 
corrientes, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 8 de enero, a la 
una de la tarde, debiendo ser presenta
das, durante las horas hábiles, en el Re
gistro Qeneral de este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

 Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto^ los correspondientes res
guardas justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con cuarenta y 
siete céntimos, en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Ei 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo, 
licitación por pujas a la llana durame 
quince minutos entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

Él presupuesto tipo de contrata es de 
tres millones trescientas doce mil noven
ta y ocho pesetas con veintidós céntimos.

La documentación que deberá acompa
ñarse para tomar parte en la subasta, la 
lianza definitiva a constituir por ,el ad
judicatario, el otorgamiento de la escri
tura de adjudicación, abono de gastos de 
inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de 
la subasta y *a la ejecución del servicio, 
se detallan en los pliegos de condiciones, 
que están de - manifiesto en los sitios in
dicados anteriormente.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.^E1 
Subsecretario, S. Royo-Villanova.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don .... vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilió en la ... de .... número 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir a la subas- 
la de las obras de ..., en ... provincia 
de ..., cree que se encuentra en situación 
de acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
? su carero las obras mencionadas con es
tricta suieción .a los expresados requisitos 
y condiciones. Si se desea^ hacer rebaja 
en el tino fiiado se añadirá: «Con la re
baja del ... (en letra) por ciento, equiva
lente a ... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones que han de percibir los 
obreros de cada oficio que hava de utili
zar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los mate
riales. artículos y efectos que han de ser 
empleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del • proponente.)
8— 0 .

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la primera cátedra 
de «Derecho Penal» de la Universidad 

 de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta f echa.

Esta Dirección General ha abordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Lev de Ordenación 
de la Universidad E spañol, de 29 de ju
lio de 1943. oara su nrovisión en pronie- 
dad. oor oposición directa, turno fínico, 
la cátedra de «Derecho Penal (primera 
''át.^'ira')». de la Facultad de Derecho d  ̂
la'Universidad de Madrid, dotad» con el 
sueldo anual de entrada de 16.800 pese
tas, más un» mensualidad eytraordinarfa. 
en las condiciones r^ ^ s ta s  en la Ley 
de 15 de marzo de 1951.
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Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de I n v e s t í  gaciones Científicas, 
acreditada en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener reconocido el derecho a opo
sitar a cátedras de Universidad, por es
tar comprendido en cualquier disposición 
legal vigente que así lo declare.

Las circunstancias expresadas en el 
apartado c) habrán de concurrir en los 
opositores en los plazos y condiciones se
ñalados en las Ordenes respectivas o en 
las que fija la rrden ministerial de 2 
de febrero de 1946, o cualquiera otra, en 
su caso.

7.a La establecida cpn el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo, cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado, en cualquiera de 
sus grados, o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936, pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias, presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificafción del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplido 
los requisitos necesarios para la obtención 
del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condicio
nes que antes se enumeran.

f) L. trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la condi
ción sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste

haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la exención de éste, en su caso

i) L . aspirantes que sean eclesiásti
cos, presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 31 
de octubre de 1952. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de diciembre), y se
tenta y cinco pesetas, también en metáli
co, por derechos de oposición, a que hace 
referencia la de 10 de febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de marzo).

Dichas cantidades deberán sen abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departamento, una 
vez caducado el plazo de presentación, 
serán consideradas como fuera de éste, y, 
en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días pura la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que acuellas que los 
aspirantes a los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro del pla
zo suficiente para aue pueda llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
,en los «Boletines Oficiales» de las provin- 
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra de 
«Economía de la Empresa» de la Uni
versidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente.

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 3 de febre
ro de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de marzo) por el que se de
clararon admitidos definitivamente a las 
oposiciones convocadas por Orden de 7 
de agosto de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de septiembre) para 
la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Economía de la Empresa» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas. Económicas 
y Comerciales de la Universidad de Ma
drid a los siguientes aspirantes:

D. Pablo Salvador Bullón.
D. José María Fernández Pirla.

D. Fermín de la Sierra Andrés.
D. Humberto Villar Sarraillet: y
D. Emilio de Figueroa Martínez.
2.° Que por Orden de 13 de septiem

bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) fué abierto un nuevo 
plazo para solicitar esta cátedra, habién
dolo efectuado el aspirante don Antonio 
Rodríguez Robles, que queda excluido 
provisionalmente por falta de presenta
ción da toda la documentación, excepto 
los recibos de 50 y 75 pesetas por dere
chos de formación de expediente y de 
examen, respectivamente, el certificado 
de antecedentes penales y la declaración 
jurada: y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormntee.

Madrid, 3 de diciembre de 1954 —El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos a los concursos-oposiciones para 
proveer cátedras vacantes en el Insti
tuto Nacional Agronómico (Escuelas de 
Ingenieros Agrónomos y Profesional de 
Peritos Agrícolas) .

Finalizado el período de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en los 
concursos-oposición anunciados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de 
junio último, para proveer las cátedras 
vacantes que se citan del Instituto Nacio
nal Agronómico (Escuelas Especial de 
Ingenieros Agrónomos y Profesional de 
Peritos Agrícolas),

Esta Dirección General ha dispuesto. 
Primero.—Admitir a los concursos- 

oposición que se expresan a los siguientes 
aspirantes:

«Electrotecnia General y Agrícola»

D. José Camacho Matilla.
D. Darío Maravall Casesnoves.
D. Santiago Sanchiz Peydro.

«Arboricultura general. Fruticultura 
y Selvicultura»

D. Francisco Rueda Ferrer.

«Física general. Técnica Microscópica»

D. José Gallego Díaz.

«Mineralogía y Geología aplicadas (Inge
nieros), con Agronomía y Meteorología 

Agrícolas (Peritos Agrícolas)»

D. Ramón Beneyto Sanc.hís.
D. Pedro Baudín Sánchez.

Segundo.—Dichos aspirantes podrán re
cusar a los Jueces y suplentes que con
sideren incompatibles, de conformidad 
con el artículo 13 del Decreto de 14 de 
enero de 1933, dentro de los diez días 
naturales siguientes al de la publicación 
de los Tribunales respectivos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero.—Que una vez transcurrido el 
plazo de recusaciones sean enviados, en 
su caso, los expedientes a los expresados 
Tribunales, a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 
Director general, Armando Durán.
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A d m i t i e n d o  a  l o s  a s p i r a n t e s  q u e  s e  i n d i c a n  
a l  c o n c u r s o  a n u n c i a d o  p a r a  p r o v e e r  l a  
p l a z a  d e  P r o f e s o r  a u x i l i a r  d e l  g r u p o  
s e x t o ,   « C i e n c i a s  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  
t é c n i c a  f o r e s t a l » ,  d e  l a  E s c u e l a  
E s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s ,  y  
n o m b r a m i e n t o  d e  l a  J u n t a  c a l i f i c a d o r a .

Finalizado id periodo de presentación 
de instancias a liti de lom ar parte  en 
<á concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 de sep
tiembre último, para proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar del G rupo sexto, «Cien
cias de la adm inistración técnica fores
tal», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.

E sta  Dirección G eneral h a  dispuesto: 
Primero.—A dm itir al expresado con

curso a los aspiran tes presentados don 
Ju an  Torres Juan , don José M aría Ruiz 
T apiador M artínez, don Emilio B enito 
Iiigoyen y don Ricardo de R ada M ar
tínez.

S egundo—N om brar la Ju n ta  Califica
dora que ha de juzgar el expresado con
curso. que se h a lla rá  in tegrada por el 
.Director de la Escuela, como Presidente, 
y por los siguientes Vocales: Don Julio  
López Galindo, don M anuel P ra ts Zapi- 
ra in  y don Miguel M ataix Lorda, propie
tarios. y don Félix Gallego Quero y don 
Luis Ceballos Fernández de Córdoba, su
plentes, y en representación del Consejo 
Superior de Montes don Antonio Lleó 
Silvestre, propietario, y don V ictoriano 
Lorente Jiménez, suplente.

Los aspirantes podrán recusar a los 
Jueces y suplentes que consideren in 
compatibles, de conform idad con el a r 
tículo 13 del Decreto de 14 de enero 
de 1933, dentro  de los diez días siguientes 
al de la publicación de la presente O r
nen en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Tercero.—Que una  vez transcurrido  el 
plazo de recusaciones se envíe, en su 
caso, el expediente a la  expresada Ju n ta  
Calificadora, a  sus efectos.

Lo que se hace público p a ra  general 
conocimiento.

M adrid, % 7 de diciembre de 1954.—El 
D irector general, A rm ando D uran.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato de Formación Profesional 
de Madrid

Transcribiendo bases para la provisión 
m ediante concurso de m éritos y  exam en  
de aptitudes de dos plazas de Profeso
res de Medio Servicio, vacantes en la 
plantilla de la Escuela de Orientación  
Profesional y  A prendizaje de Villa
verde.

Se anuncia, para  su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes, 

is pía as de Profesor de medio serví 
cantes en la p lantilla  de la  Escuela de 

o rien tac ión  Profesional y A prendizaje de 
Viliaverde, dependiente de este Patronato .

De conformidad con las norm as gene
rales aprobadas por O rden de la  D irec
ción G eneral de E nseñanza Profesional 
y Técnica fecha 12 de julio de 1948. y 
acuerdo de esta G estora en su sesión de 
15 de octubre último, el expresado con
curso se a ju s ta rá  a  las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acred itarán  ser es
pañoles, mayores de veinte años, no es
t a r  inhabilitados para  el ejercicio de car
gos públicos y hallarse en  posesión de

alguno de los títulos siguientes, o tener 
hechos ios estudios correspond'entes' In 
geniero, Técnico o Perito Industrial, o 
Ayudante de Ingeniero.

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trisim o señor Presidente de la Comisión 
G estora del P atronato  de Form arían Pio- 
fesional de Madrid, y se presan Lirón en 
1?, Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de S an ta  B árbara, núm. 10. dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, contadas 
desde el siguiente, inclusive, al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán adm itidas las solicitudes 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a l Certificación del acta de nacim ien
to, legitim ada si el Registro corresponde 
a M adrid y su provincia, y legalizada en 
los demás casos.

b) Copia no tarial del títu lo  o títu los 
que posean, o en su defecto, certificación 
de los estudios correspondientes.

c) Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como mé
ritos para  el concurso, y ho jas de servi
cios.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación de buena conducta y 
acreditativa de su adhesión a  los princi
pios y leyes fundam entales del Estado, 
expedida por las Autoridades del mismo 
o por las Je fa tu ras  provinciales de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

f) Declaración Jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo ni Ser
vicio de la  A dm inistración pública.

g) Recibo de haber abonado en la H a
bilitación del • P atronato  se ten ta  y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men. y quince por form ación de expe
diente.

4.a Asimismo, será obligada la  presen
tación al T ribunal, en la  p rim era sesión 
que éste convoqué a  los opositores, de un 
program a o cuestionario de la  organiza
ción didáctica de las enseñanzas técnico- 
gráficas que constituyen la  p arte  funda
m ental de la  form ación de los alum nos 
de los dos prim eros cursos de las Escuelas 
de Orientación, y ú n a  M em oria de ca
rác te r pedagógico sobre metodología de 
tales enseñanzas, redactadas por el con
cursante.

5.a Term inado el plazo señalado p a ra  
solicitar, se form ará por la Secretaría  del 
P atronato  y se au to rizará  por su Presi
dente, la lista de asp iran tes adm itidos y 
excluidos del concurso, dándose a  cono
cer en el tablón de anuncios del P a tro 
na to  y pasándose seguidam ente el expe
diente al Presidente del T ribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser 
m otivadas por no reu n ir el asp iran te  lás 
condiciones exigidas en la  base prim era 
o no presen tar los docum entos de carác
te r  obligatorio. Los excluidos, no obstan
te, pueden reclam ar an te  el P residente 
del Patronato , en térm ino de quince días, 
fundam entando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el P re
sidente del T ribunal, procederá éste, en 
el plazo de dos meses, como máximo:

a) A convocar al T ribunal p a ra  juz
gar da los m éritos alegados por el con
cursante y calificarlos. /

b) A redactar el cuestionario de la  
te rcera  prueba del exam en de aptitudes. 
Este cuestionario constará  de veinte te 
mas, como máxirqo, y se ha lla rá  a  dis
posición de los aspirantes, p ara  su con
sulta, en la  Secre taría  del Patronato , 
veinte días an tes de la  celebración del 
ejercicio: y

c.) A convocar a  los concursantes pa
ra  dar comienzo ? las pruebas de ap titu 
des.

8.a Si del exam en de los m éritos que 
concurren en los asp iran tes puede dedu

cir el T ribunal de modo fehaciente y no
torio de ap titud  superior de alguno de 
ellos, podrá form ular propuesta su fa 
vor sin efectuar examen alguno, siem pre 
que concurra unanim idad de votos.

9.a Los ejercicios o pruebas del exam en 
de ap titudes serán tres:

1.° Un ejercicio práctico de D ibujo y 
croquízado.

2.° Uno o m ás problemas de Física: y
3 ° C ontestar por escrito a  un  tem a

elegido por el opositor de en tre  tres sa
cados a la suerte del cuestionario o re
dactado por el Tribunal.

P a ra  cada uno de estos ejercicios fija
rá  el T ribunal el tiempo de duración que 
estime conveniente.

1 \  El Tribunal, una vez term inadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
m ulará propuesta de provisión de las pla
zas o de no haber lugar a ella, devolvien
do el expediente al P atronato , para  su 
curso a la Dirección G eneral de Ense
ñanza Profesional y Técnica, a  sus efec
tos.

11. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones con tra  cualquier acto del 
T ribunal que estim en contrario  a las nor
mas de la convocatoria. La reclam ación 
se form ulará de palabra en el acto de 
la  comisión del hecho que la motive, y 
se ratificará, m ediante instancia  dirigida 
al P residente del T ribunal, dentro  de las 
vein ticuatro  horas siguientes. El T ribunal 
inform ará la reclam ación y la un irá  al 
expediente del concurso, sin que en n in 
gún caso in terrum pa el curso norm al de 
su actuación.

12. P a ra  la calificación de los asp iran 
tes se tendrán ' en cuenta, como m éritos 
preferentes, por el orden que se indican, 
los siguientes:
o l.o M ayor tiem po de servicios en Cen

tros dependientes de los Patronatos lo
cales, de cualquier clase que sean aque
llos.

2 . °  M ayor núm ero de trabajos, publi
cados o inéditos, de que el asp iran te  sea 
autor, en relación con la índole del cargo 
a  proveer y cuyo m érito  sea apreciado 
por el T ribunal.

3.°  M ayor tiem po de servicio en otros 
C entros de Form ación Profesional.

4 .°  Prelación del títu lo  profesional, por 
este orden: Ingeniero, Perito, Técnico o 
Licenciado y Ayudante de Ingeniero.

13. El asp iran te  que resulte propuesto 
quedará sometido a  las norm as generales 
del vigente E sta tu to  de Form ación P ro
fesional y disoosiciones legales comple
m entarias, y d is fru ta rá  el sueldo o g ra 
tificación inicial de 6.000 pesetas an u a 
les, pudiendo ser confirm ado su nom bra
m iento a los- dos años de servicio, con el 
aum ento  del 20 por 100 de su haber in i
cial, y, sucesivamente, cada cinco años 
posteriores, con nuevos aum entos de igual 
cuantía. La jo m ad a  norm al de trab a jo  
será de seis horas.

14. El T ribunal calificador estará  cons
titu ido : Presidente, don Em eterio Ruiz 
Sancho. D irector de la  Escuela de O rien
tación Profesional y Anrendizaje de Villa- 
verde: Vocales, don Diómedes Palencia Al- 
bert. don Andrés Jaque Amador y don 
B ernard ina T abernero G arcía. D irectores 
de las Escuelas de C ham artín , C araban- 
chel y Canillas, y Vocal-Secretario, don 
Raúl Alvarez Rubio. D irector de la  Es
cuela de O rientación Profesional y Anren
dizaje de Vallecas. Suplentes: Presidente, 
don Antonio del Corral Saiz. y Vocales, 
don Francisco Q uesada Torres y don P a 
blo M arti G ispert, Jefes de D epartam ento  
de las Escuelas de S an ta  C ristina y San  
Rooue. respectivam ente.

M adrid, 30 de noviem bre de 1954.— El 
P residente (ilegible).—El D irector gene
ral, Carlqs M.a Rodríguez de Valcárcel.

Sr. D irector general de Enseñanza La
boral,
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Transcribiendo bases para la provisión 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud de dos plazas de Profesores In
genieros vacantes en el Instituto Na
cional de Psicotecnia, dependiente del 
Patronato de Formación Profesional de 
Madrid.

Se anuncian, para su provisión por 
concurso de méritos y examen de apti
tudes. dos plazas de Profesor Ingeniero 
vacantes en el Departamento de Psico- 
tscnia del Adulto, del Instituto Nacional 
de Psicotecnia, dependiente de este Pa
tronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica fecha 12 de julio de 1948, y 
acuerdo de esta Gestora en sesión de 15 
de octubre último, el expresado concur
so se ajustará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años, no 
estar inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos y hallarse en posesión 
del título de Ingeniero Industrial.

2.a Las solicitudes se dirigir' o al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara, número 10, dentro 
del plazo de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente inclusive al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las solicitu
des sin el debido reintegro y si no es
tán acompañadas de los siguientes do
cumentos :

a) Certificación del.acta de nacimien
to, legitimada si corresponde al Distri
to de la Audiencia Territorial de Ma
drid. y legalizada, en los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Declaración Jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o Ser
vicio de la Administración Pública.

d) Certificación de buena conducta y 
acreditativa de su adhesión a los prin
cipios y Leyes fundamentales del Esta
do, expedida por las Autoridades del mis
mo o por las Jefaturas Provinciales de 
F. E T. y de las J. O. N. S.

e) Testimonio notarial del título de 
Ingeniero Industrial o certificación de 

haber abonado los derechos para su ex
pedición.

f)  Recibo de haber abonado en la 
Habilitación del Patronato setenta y cin
co pesetas en concepto de derechos de 
examen y quince por formación de ex
pediente.

4.a Los interesados presentarán asi
mismo, en el mismo acto. Justificante de 
los trabajos, títulos y servicios que ale
guen como mérito para el concurso, y 
una Memoria: organización y contenido 
del servicio de la sección correspondien
te. trabajo original oue desarrollarán 
conforme a su personal criterio, dentro 
de las normas generales por que se rige 
el Instituto Nacional de Psicotecnia.

5.a Terminado el plazo para solicitar, 
se formará por la Secretaría del Patro
nato y se autorizará por su Presidente 
la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos del concurso, la cual se hará públi
ca en el tablón de anuncios del Patronato, 
pasándose al proDio tiempo el expediente 
al Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera, 
o no presentar los documentos de ca
rácter obligatorio, pudiendo reclamar los 
excluidos ante el Presidente del Patro
nato en término de quince días, conta
dos desde la fecha en que se haga pú
blico el anuncio.

7.a Recibido el expediente por el Pre

sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes como máxime:

a) A convocar al Tribunal para juz
gar los méritos que aleguen los concur
santes y calificarlos.

b) Á determinar las pruebas prácti
cas que serán objeto del examen; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicios.

8.a Los ejercicios o pruebas del exa
men de aptitudes serán dos:

1.° Explicación de un punto, elegido 
por el Tribunal, de la Memoria presen
tada por el examinando; y

2.a El ejercicio o ejercicios prácticos 
que el Tribunal acuerde en relación con 
la organización y servicio del Departa
mento respectivos

9.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen, formulará pro
puesta de provisión de las plazas a fa
vor de los aspirantes que hayan obte
nido mayor puntuación, o de no haber 
lugar a la misma, devolviendo el expe
diente al Patronato para su curso a la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral. a sus efectos.

10 Los concursantes podrán promo
ver reclamaciones contra cualquier acto 
del Tribunal que estimen contrario a las 
normas de la convocatoria. La reclama
ción se formulará de palabra en el acto 
de la comisión del hecho aue la motive 
y se ratificará mediante instancia diri
gida al Presidente del Tribunal dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. El 
Tribunal informará la reclamación y la 
unirá al expediente del concurso, sin 
que ‘ en ningún caso se interrumpa por 
esta cpusa el curso de su actuación.

11. Para la calificación de los aspi
rantes se tendrán en cuenta, como mé
ritos preferentes, por el orden que se

' indican, los siguientes:
1.° Mayor tiempo de servicios presta

dos en el Instituto Nacional de Psico
tecnia.

2.° Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional o rela
cionados con los servicios de Psicotecnia.

3.° Prelación de título profesional, en 
caso de que lo posean, por este orden: 
Doctor o Licenciado en cualauier Facul
tad Universitaria o Ingeniero en cual
quiera de sus' especialidades, con igual 
puntuación; Ayudante de Ingeniero. Pe
rito Técnico Industrial y otros títulos 
profesionales.

4.° Obras, monografías o artículos, pu
blicados o inéditos.

5.° Servicios prestados en Entidades 
oficiales o privadas de cualquier clase.

12. Los aspirantes que resulten pro
puestos quedarán sometidos a las nor
mas generales del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y disposiciones re
glamentarias, y disfrutarán el sueldo o 
gratificación inicial de ocho mil pesetas, 
pudiendo ser confirmado su nombramien
to a los dos años de servicios, con el 
aumento del 20 por 100 de dicho haber 
inicial, y sucesivamente, cada cinco años 
posteriores, con un aumento de igual 
cuantía. La jornada de trabajo será la 
establecida por el Reglamento interior 
del Instituto Nacional de Psicotecnia.

13. El Tribunal calificador e s t a r á  
constituido:

Presidente: Don Ricardo Ibarrola Mo
nasterio. Director del Instituto Nacional 
de Psicotecnia, y Vocales: don Manuel 
Villar Lopesino, don Pablo Martí Gis- 
pert, don Antonio del Corral Saiz. Inge
nieros Industríalos y Secretario del Ins
tituto Nacional de Psicotecnia y Direc
tores de las Escuelas de Orientación Pro
fesional de San Roque y >Nazaret, res
pectivamente. y Vocal-Secretario, don 
Luis Ruiz-Castillo Basala, Ingeniero y 
Jefe de Departamento del Instituto Na
cional de Psicotecnia.

Suplentes: Presidente: Don Guillermo

Krahe Herrero, Ingeniero Industrial y 
Director del Centro de Perfeccionamien
to Obrero.

Vocales: Don Diómedes Palencia Al- 
bert y don Luis Barbero Carnicero. In
genieros Industriales y Jefes del Depar
tamento de las Escuelas de Orientación 
Profesional.

Madrid. 30 de noviembre de 1954 —El 
Presidente < ilegible V — Aprobado: El Di
rector general, Carlos M.u Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Bellas Arles
Rehabilitando el crédito para obras de re

forma en el Musco Salzillo, de Murcia, 
aprobado por Decreto de 28 de noviem
bre de 1952.

Visto el expediente de rehabilitación 
de crédito para las obras de reforma en 
el Museo Salzillo, de Murcia;

Resultando que por Decreto de 28 de 
noviembre de 1952 fué aprobado el pro
yecto de obras de reforma en el Museo 
Salzillo. de Murcia, por un importe to
tal de 1.630.529,02 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad manifiesta que del antes citado 
importe total de estas obras han sido 
libradas cantidades por importe de pe
setas 1.280.000, quedando, por tanto, pen
dientes de abono la cantidad de pese
tas 350.529.02:

Considerando que para la terminación 
de las obras procede la rehabilitación de 
crédito por la expresada cantidad de pe
setas 350.529.02, siendo aplicado el gasto 
a la partida figurada en el capítulo cuar
to. articulo primero, grupo primero, con
cepto primero, subconcept.o primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto, respectiva
mente, en fechas 13 de noviembre y 2 del 
actual,

Este Ministerio ha tenido a bien reha
bilitar la expresada cantidad de 350.529,02 
pesetas para las obras de reforma en el 
Museo Salzillo. de Murcia, con cargo a 
la partida que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo cuarto, artículo 
primero, concepto primero, subconccpto 
primero; del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada ñor el 
excelentísimo señor Ministro, digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín.

Cr. Director general del Museo Salzillo, 
de Murcia.

Tribunal de oposiciones a plaza de Ofi
cial técnico de Secretaría de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas 

 y Naturales

Haciendo público el cuestionario que ha 
de regir para la práctica del primer 
ejercicio de la oposición para proveer 
una plaza de Oficial técnico de Secre
taría de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, convoca
da por Orden de 13 de noviembre pa
sado.

Derecho Político

Tema 1.° El Estado.—Su concepto y 
elementos.—La Nación.—Doctrinas acerca 
de la misma.
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Tema 2y El Estado español.—-El Jefe 
del Estado.—Organización y funciones del 
Gobierno.

Tema 3.'» El Fuero de los españoles.— 
Derechos y deberes enumerados en el 
mismo.

Tema 4.° Las Cortes españolas. — Su 
organización y funciones.

Tema 5.° El Fuero del Trabajo.—Sig
nificación legal y social del mismo.—Prin
cipales disposiciones que han desarrolla
do sus preceptos.

Derecho Administrativo

Tema 1.° La Administración pública. 
Su concepto.—El Derecho administrativo.

Tema 2.° Normas administrativas. — 
Ley y Reglamento.—Decretos y Ordenes: 
sus clases.

Tema 3.° Potestades administrativas.
Tema 4.° Funcionarios públicos.—De

rechos y deberes de los mismos.—Legis
lación que regula su condición jurídica.

Tema 5.° Procedimiento administrati
vo.—Examen de la Ley de 19 de octubre 
de 1889.

Economía política

Tema 1.° Economía.—Su concepto y 
manifestaciones.—Métodos empleados pa
ra su estudio.

Tema 2.° Las necesidades.—Su concep
to y satisfacción.—Necesidades individua
les y colectivas.—Necesidades públicas.— 
Dinero.—Teorías y sistemas monetarios.

Tema 3.° La producción y factores pro
ductivos naturales. — La Empresa. — Sus 
formas.

Tema 4.° El mercado y sus formas.— 
Los precios.—Monopolios y coaliciones.

Tema 5.° La renta.—Teoría del inte
rés e inversiones de capital.—El salarla 
Sus clases.

Hacienda Pública

Tema 1.° La Hacienda pública.—Con
cepto legal de la española.

Tema 2.° Los gastos públicos.—Teorías 
acerca de los mismos.

Tema 3.° Los ingresos públicos.—Sus 
clases.—Ingresos de economía privada.— 
Tasas.—Contribuciones especiales.

Tema 4.° El impuesto.—Su concepto. 
Clasificación de los impuestos.

Tema 5.° El Presupuesto.—Su estruc
tura.—Estudio del Presupuesto del Esta
do español.

Madrid. 15 de diéiembre de 1954.—El 
Secretario del Tribunal, Manuel Baraho- 
n a —Visto bueno, el Presidente Alfonso 
Peña.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer, con 

nombramiento definitivo, vacantes de 
Facultativos de Medina General del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, exis
tentes en la provincia de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 110 y 119 de la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 19 de febre
ro de 1946, aprobando el texto refundido 
de las Disposiciones complementarias re
lativas al Seguro Obligatorio de Enferme
dad (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de marzo). Decreto de 20 de enero 
de 1950. en su artículo cuarto, y Orden 
de 12 de mayo de 1950, por la qué se 
aprueba la Escala Nacional Unica de Fa

cultativos del Seguro Obligatorio de En
fermedad, se anuncian a concurso las si
guientes vacantes de Medicina general en 
las Zonas médicas que se señalan:

Dos vacantes en Escatrón (Zona única).
Las vacantes anunciadas se cubrirán 

con arreglo ai orden de prelarión iegal- 
mente establecido por los Facultativos in
cluidos en las escalas de 1940 con resi
dencia en Escatrón, y en su defecto, en 
cualquier localidad de la provincia de 
Zaragoza. En caso de no existir solici
tantes incluidos en las Escalas de 1946, 
se aplicará la Escala Nacional Unica.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
Facultativos incluidos en las Escalas de 
1946 de la provincia de Zaragoza, y Es
cala Nacional, que no hayan cumplido 
los setenta años de edad y que no se ha
llen cumpliendo sanción como consecuen
cia de expediente seguido por el Tribunal 
Médico Permanente del Seguro Obliga
torio de Enfermedad. La edad de los so
licitantes se acreditará con la certifica
ción de nacimiento, que deberá unirse a 
la instancia.

Las instancias, dirigidas al limo. Sr. Je
fe Nacional del Seguro de Enfermedad, 
se presentarán en la Jefatura Provincial 
del Seguro en Zaragoza.

La resolución del concurso a que se re
fiere la presente convocatoria, se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y contra ella podrá interponerse 
el recurso a aue se refiere el artículo 119 
del Texto refundido.

Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Jefatura Nacional del Seguro 
de Enfermedad

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos Especialistas, 
Jefes de Clínica, de la Residencia Sa
nitaria del Seguro Obligatorio de En
fermedad de Sevilla.

El anuncio de este concurso-oposición 
y demás datos se publican en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia, a partir del 
día de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Autorizando a la «Sociedad General Ga

llega de Electricidad, S. A.», la insta
lación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expedien/e incoado en la Dele
gación de Industria de Lugo, a instancia 
de la «Sociedad General Gallega de Elec
tricidad, S. A.», domiciliada en Orense, 
calle de José Antonio, núm. 4, en soli
citud de autorización para instalar una 
línea eléctrica a 20.000 voltios, desde Ca- 
nabal (Sober) a San Martín de Arrojo 
(Sober), y un transformador en este úl
timo lugar, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de T misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad General Ga
llega de Electricidad. S. A.», la instala
ción de una línea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica, a la tensión de
20.000 voltios, con conductores de cobre

1 de 10 milímetros cuadrados cle sección o 
de otro material de sección equivalente 
eléctricamente, que con una longitud de
2.000 metros, partirá del transformador 
de Canabal (Sober), propiedad de dicha 
Empresa, y terminará en San Martín de 
Arrojo (Sober), con un transformador 
en este último punto de 50 KVA. y re
lación de tranformación 20.000/260-150 
voltios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la O.rden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las es
pecia1. es siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la línea y trans
formador se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del e x p e d i e n te debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 20.000 voltios, en 
atención a que la línea proyectada ha de 
conectarse con otra en funcionamiento 
a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de Lu
go comprobará si en el detalle del proyec
to se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de elec
tricidad, efectuando durante las obras de 
instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento, y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposicio
nes vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Lugo de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de. aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualauier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos aue deben figurar en los documentos 
a aue se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 v preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalaHón pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1955.—El Direc

tor general. E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lugo,

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la instalación de una línea 
eléctrica, un tromel desenlodador y una 
bomba centrifuga, en la mina de man
ganeso «María», núm . 11.007, propiedad 
de don Francisco Alvarez Fernández, 
en el término de Almagro y  Bolaños 
(Ciudad Real).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Sanz Ors. en nombre y representa
ción de don Francisco Alvarez Fernán
dez. mediante instancia de 1 de Junio 
de 1953 y proyecto de 9 de mayo de 1953,
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para instalar una línea eléctrica, un tro- 
mel desenlodado!* y una bomba centri
fuga, en la mina de manganeso «Maria», 
número 11.0Ó7, en término municipal de 
Almagro y Bolaños (Ciudad Real), para 
el lavadero de este mineral, presentados 
ante la Jefatura de Minas de Ciudad 
Real, 'solicitando autorización para mon
tar las instalaciones, cuya- enumeración 
Se concreta en línea eléctrica a 220 vol
tios. tomada de la caseta transformado
ra que la Compañía Electra Feba. S. A., 
tiene instalada al Sur del pueblo de Bo
laños. y finalizando en la instalación de 
lavado de la mina citada, con una lon
gitud total de 1.200 metros; los nece
sarios aparatos accesorios de conexión, 
mando y protección ; un trómel desenlo- 
dador de las siguientes características: 
longitud. 6.40 metros; diámetro, 1.50 me
tros: espesor de la chapa, 0.10 m ;
r. p. m.. 10; rendimiento por hora, 
10 Tms. de zafras; un motor de 15 HP.. 
un grupo moto-bomba, compuesto de una 
bomba Worthington de £0 m.yh. y ac
cionado por un motor eléctrico de 11 HP;

Vistos el informe-propuesta de la Je
fatura del Distrito Minero de Ciudad 
Real, el de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales, afecta a la Diputación Pro
vincial de Ciudad Real, referente al cru
ce de la línea por la carretera provincial 

»de Bolaños a Manzanares, y el de Ja 
Sección «Estaño, Volframio y Mangane
so». y en uso de las atribuciones canfe- 
i-ido.s *por el Reglamento de Policía Mi
nera Metalúrgica, por la Ley de Minas 
y por el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Esta Dirección General de Minas .V 
Combustibles ha resuelto autorizar el 
tendido de la línea para el transporte 
de energía eléctrica y el trómel desen- 
lodador y grupo moto-bomba citados, con 
arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura d e . Minas de Ciu
dad Reai se comprobará que las instala
ciones se adaptan exactamente al pro
yecto nreséñtadó, no pudiéndose efectuar 
variación ninguna de las mismas siñ la 
previa autorización de dicha Jefatura. •

I a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes. a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras. 
En caso de fuerza mayor, debidamente 
comprobado, podrá la Jefatura del Dis
trito Minero de Ciudad Real ampliar 
este plazo de terminación de las obras 
en otros seis meses, y si fuera necesaria 
otra segunda prórroga habrá de solici
tarse justificadamente de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles.

,5.a El enganche con Ja línea general 
de la Compañía Electra Feba, S, A., de
berá ser solicitado del Organismo co
rrespondiente.
• 6.a Se cumplirá, en lo que afecta a 
la presente concesión, lo establecido por 
la Orden de 23 de febrero de 1949. sobre 
líneas de transporte de energía eléctrica 
y estaciones transformadoras. '
* .7.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de. los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 2,3 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de lü 
de abril), la que es de aplicación, con
forme a lo dispuesto en el artículo 254 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

8.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones serán de 
procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Ciudad Real se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas. efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que aleota a la seguri
dad pública y del personal en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.
: 10. Todas estas instalaciones, princi

pales. auxiliares y accesorias, quedaran 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Ciudad Real, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos .años, 
Madrid, 6 de diciembre de 1954.—El 

Director general, E. Conde.

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Ciudad Real.

A u t o r iz a n d o  la  e l e c t r i f i c a c i ó n  d e l  
lavadero de m inerales de m anganeso 
de 'R afael Juan, S . A .', en Ballesteros 

de Calatrava, de la provincia de C iudad 
R e a l.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Rafael 
Juan, S. A.», como Empresa de la con
trata del Consejo Ordenador de Minera
les Especiales de Interés Militar, median
te instancia v provecto presentados ante 
la Jefatura de Minas de Ciudad Real, 
para instalar un transformador con el fin 
de electrificar el lavadero de los minera
les de manganeso en término de Balles
teros de Calatrava (Ciudad Real), solici
tando autorización para montar las ins
talaciones, cuya enumeración se concreta 
en un transformador con una potencia 
de 50 KVA.. relación de transformación 
15.000/220/127 y 50 períodos, refrigerado 
en baño de aceite. Una caseta de obra 
de fábrica de ladrillo, con una altura de 
6.75 metros y 3.G0 x 3,60 de superficie. La 
línea entrará en ella por pasamuros de 
cristal con placa, llevando a continuación 
los seccionadores, bobinas de self, para
rrayos, auto válvulas y fusibles. Todas las 
partes metálicas irán unidas entre sí y 
puestas a tierra, y los elementos de alta 
estarán protegidos por una valla metá-

Vistos el informe-propuesta de la Jefa
tura del Distrito minero de Ciudad Real 
y el de la Sección «Estaño, Volframio y 
Manganeso», y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, por la Ley de Mi
nas y por el Reglamento General para 
el Régimen de la*Minería, esta Dirección 
General de Minas y Combustibles ha re
suelto autorizar la instalación del trans
formador citado, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por lá‘ Jefatura de Minas de Ciu
dad Real se comprobará que las instala
ciones se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, no pudiéndose efectuar 
variación ninguna de las mismas sin la 
previa autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mismo 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será, de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras. 
En caso de fuerza mavor debidamente 
comprobado, podrá la Jefatura del Dis
trito minero de Ciudad Real ampliar este 
plazo de terminación de las obras en 
otros seis meses, y si fuera necesaria otra

segunda prórroga, habrá de solicitarse 
justificadamente de esta Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

5. ‘ El enganche con la linea general 
de la Compañía Electra Feba, S. A., de
berá ser solicitado del Organismo corres
pondiente.

6.’’ Se cumplirá, en 1o que afecta a la 
présente concesión, lo establecido por la 
Orden de 23 de febrero de 1949 sobre li
neas de transporte de energía eléctrica 
y estaciones transformadoras.

7.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que es de aplicación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

8.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones serán de 
procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Ciudad Real se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones preci
sas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de au
torización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, principa
les. auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito mine
ro de Ciudad, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1954.—El 

Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Ciudad Real.

Autorizando la instalación de. una lúbri
ca para beneficio de la volframita por 
la Sociedad «Fomento Hispania, Socie
dad Anónima», en Fontao-Cnices ( Pon
tevedra).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fer
nando Cort Boti, Ingeniero de Minas, 
como Director de la Sociedad «Fomento 
Hispania, S. A.», mediante instancia de 
fecha 10 de diciembre de 1953, para que 
se autorice a la misma la instalación de 
una fábrica de beneficio de la volframi
ta en Fontao-Cruces (Pontevedra), con 
elementos cuya enumeración se concre
ta en: un molino de bolas: bombas de 
ácido, vacío y centrifugadora: horno de 
calcinación: cubas de disolución, ataque 
y cristalización, y las instalaciones auxi
liares de recuperación de amoníaco, tra
tamiento de humos, ácidos y aguas re
siduales. La capacidad de fabricación de 
estas instalaciones será de 110 a 115 to
neladas anuales de óxido de volframio, 
destinándose de esta cantidad 60 tone
ladas para la fabricación aproximada de 
40 toneladas por año de volframio en 
polvo:

Vistos los informes de la Jefatura de 
Minas de La Coruña, del Consejo Orde
nador de Minerales Especiales de Interés 
Militar y de la Sección «Estaño, Volfra
mio y Manganeso», y en uso de las atri
buciones conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera v Metalúrgica, la Ley 
de Minas y el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería.

Esta Dirección General de Mina9 y 
Combustibles hn resuelto autorizar la 
instalación solicitada, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y á las 
especiales siguientes:
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• l . :l Lo presento autorización ex válida 
.solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

'2* L a  maquinaria a em plear será de 
procedencia nacional.

3 ‘ l.a  instalación habrá de hacerse 
necean ría me iiie  en el im iar indicado en. 
t i proyecto.

4.-1 l.a  iniciación de las obras de mon
ta je  habrá de realizarse en i-L plazo de 
un mes. a con lar desde el día. siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, chindóse por el m is
mo cuenta a la Jefa tura de M inas ele 
Ja fecha de com ienzo de estos trabajos.

5y El p lazo de term inación y  puesta 
en marcha será de un año. a contar des
de la fce lia  de in iciación de las obras.

ti/' Si lucra necesaria una am pliación 
de alguno de los anteriores plazos, h a 
brá de solicitarse de esta D irección G e 
neral Insl iñcándose debidam ente su ne-
r tildad.

7.v El m onta je de las instalaciones se 
adaptará al proyecto, no pudiendo efee- 
t uar variación  alguna de las mismas sin 
la  previa autorización de la  Je fa tu ra y 
ateniéndose además en todo m om ento a 
las  normas señaladas en el R eglam ento 
de Po lic ía  M inera  y M eta lú rgica  y en 
<4 R eglam ento  G enera l para el R égim en  
de la M inería.

íbL Esta fábrica  aneciará som etida a 
la  inspección y v ig ilancia  exclusivas ríe 
esa Jefatura, con form e a lo dispuesto en 
el articulo 2.° del Reglam ento d e ,P o lic ía  
M inera y M etalúrgica.

9.a P ara  evitar los posibles perju icios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes en el 
in terio r y en las proxim idades de la  fá 
brica, por los gases y polvos producidos 
y  evacuación de aguas residuales, la  Je
fa tu ra  del D istrito M inero de L a  Coruña 
deberá im poner prescripciones adecua
das, en cum plim iento de lo ordenado en 
los artículos 45 y 4(1 del R eglam ento G e
neral de Seguridad e H ig iene clol T ra b a 
jo, Orden de 31 de enero de 1940, así 
com o lo dispuesto en el R eglam ento de 
Industrias Molestas, Insalubres y  P e lig ro 
sas, de 17 de noviem bre de 1925, m od i
ficado por O rden de 13 de noviem bre 
de 1950. Se tendrá en cuenta especial
m ente el contenido de los artículos 226, 
228 y 229 del R eglam ento  de Po lic ía  M i
nera y M etalúrgica.

10. No se au torizará por la  Jefa tu ra 
cVl D istrito  M inero  la  puesta en m archa 
de la  instalación sin la  previa  com pro
bación de la  e fectiva  y  eficaz depuración 
de las aguas residuales, antes de verter 
d irecta  o indirectam ente en cauce pú
blico.

L o  que comunico a  V. S. para su co
nocim iento y  efectos procedentes, con 
notificación  en form a al interesado.

Dios euarde a V. S. muchos años.
M adrid, 22 de d iciem bre de 1954.— E l 

D irector general, E. Conde.

Sr. Ineeniero Jefe del Distrito Minero de
L a  Coruña.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcrib iend o re lac ión  de industria les de 

las provincias de Huesca, M a d rid , C á
ceres y Cádiz que han so lic itado reno
vación o concesión de sus ce rtifica d os  
profesiona les .

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la  O rden con junta de 
Jos M inisterios de Industria  y  de A g r i
cultura de fecha 21 de m avo de 1953 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 
150, do 30 del mismo mesj, se publica la 
siguiente relación de industriales de las 
provincias de Huesca. M adrid . Cáceres y 
C ád iz  que han  solic itado renovación  o

concesión de sus certificados profesiona
les con la posibilidad de adquisición, en 
principio, acordada por este Servicio.

De conform idad con lo establecido en 
la cüsnnsición legal, ya  mencionada, quie
nes estimasen im procedente la renovación 
o concesión del certificado o la posibili
dad líc com pra señalada, podrán ju s tifi
car ante el Servic io  de la M adera, en el 
plazo de d iez días naturales, a  partir de

la inserción del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DE E S T A D O  y «B o 
le tín  O fic ia l»  de la provincia los m otivos 
en que fundam entasen su d isconform i
dad.

IvO que se hace púb lico1 en este perió* 
dieo o fic ia l para conocim iento de los in 
teresados.

M adrid, 14 de d iciem bre c]e 1954.— E l 
J e fe  del Servicio, José Berm ejo.

Cuarta relación de industriales de las provincias de Huesca, Madrid, Cáceres y Cádiz 
que tienen solicitada la renovación o concesión de sus certificados profesionales y po

sibilidad de adquisición en principio asignada

Número
del

expediente
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 
anual 

d e compra

m. c.

2.053 
2.522 
1.323 

409

133

785 
1.295 
3.711 
3.765 
4.958 
5.007

5.014

845
1.554

1.719
33

235
242
593

28

81
693
754
796

2.173
2.509
2.521

320
1.962
'2.517

1.185'

248
356
807

687

544

5.029

2.501
937
961

H U E S C A
C ertificados clase D

Ricardo Fontvona Sazatom il,...
José Estrado Torres ............
Isidoro Gallego Martínez ........
José Torruella^ Sales ................

M A D R I D
C ertificados clase B  

Esteban Herrero Maroto ......

Raimundo D íaz Rebqllo ............
Celestino Vega García .............
Antonio Montes Enciso .............
Valentín Robledo Fuentes .. .
Luis Martín Sacristán .............
Eduardo Camarero Arroyo ......

Manuel Porras Sánchez ............

C ertificados clase C  
José Lantero Fernández Nespral 
Industrias Maforma, S. L .........

La  Compañía de Maderas, S. A. 
Sociedad M inera y Metalúrgica

de Peñarroya ...........................
• L a  Eléctrica del Seguía, S. A.

Bormi, S. L ...................................
Luisa Tuesta Pleguezuelos ......

C ertificados clase D  
.Domingo Gavela González ......

Bernardo G iba ja  Perdiguero ... 
Fermín Santiago Espinoso ,, . 
Constantino Ventosinos A. . ..
Mariano M artín López .............
Asunción Martínez de Tejada.
Juan Pañero Blanco .................
Casimiro Bravo pandera ..........
Esficio Esteban Esteban .....
Félix Sevilla Sánchez .............
Suministros Comerciales, S. A.

C A C E R E S  
C ertifica d os  clase A  

Matías López Castellana ......

C ertifica d os  clase B

Leoncio González Portela
Manuel M álaga Monroy ..........
Julián Cepeda Montero ...... .......

C ertificad os  clase C  
Leoncio González Portela ...... .

C ertifica d os  clase D  
Francisco Parras Iglesias ..........

C A D I Z
C ertifica d os  clase B  

Concepción Carrión López ,,,, ,

C ertifica d os  clase D
Angel Sáenz Herrera .................
Antonio Revidiego del Valle ... 
José Gómez Domínguez ...........

Arro ............. ............... ..................

Ayerbe ................................. ...........
Barbastro ................ ................. .

F. Vallecas. Nuestra Señora ele
las Mercedes, 6 ......... '..... ..........

Canillas ............................................
Yicálvaro .........................................
Puente de. Vallecas .....................
Pozuelo de Alarcón ...................
Madrid. Antonio López, 198 .... 
Sur. 10 (T e ja r  de Sixto.) M a 

drid ..................................... .
Jorge Juan, 71 ............. ..............

Madrid. Meneses, 5 .....................;
Madrid. Conde de Vista Hermo

sa. 7 ..........................................
M adrid Argumosa, 20 .............

Madrid. Alfonso X II , 30 ...........
Madrid ..............................................
M adrid .............................................
M adrid ...................................... .....

Madrid. Concepción Bahamofl-»
de, 9 .............................................

Madrid. Palos de Moguer, 10. ...
Rascafría ........................................
Robledo de Cliavela ....................
Madrid. Hermosilla, 66 .............
Madrid. Lagasca, 23 ..................
Madrid. Toledo, 107 .............
Madrid. Peña Prieta, 62 ............
Miraflores de la Sierra .............

4 Robledo de Chávela ..................
Madrid. Picos de Europa, 7 .....

L a  Garganta ............. ................

L a  Garganta, Hernán Cortés, 1.
Cañaveral Estación ..................
Jerte. Barrio del C r is t o ........

L a  G a r g a n t a ............. ........

Plasencia ..... ......... ........................

Algeciras ...................... .

Facinas-Tarifa ..............................
Algeciras ........................................
Alcalá de los Gazules

500
500

1.000
600

1.500 
1J200

500
1.500 

300 
500

400
500

4.000

400
1.500

10.000
1.000 
6.000

100

500
1.400
2.000
1.000
3.000
3.000 
3.000

5.00
1.700
1.500 

600

350

500
460
760

100

3.000

250

500
500

5.000


